
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-059-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PAFITE ''LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO'" REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS ViCENTE AGUIRRE PACZRA, EN SÚ CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA DESARROLLOS VICSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU

ADMTNISTRADoR GENERAL úrurco El c. vÍcron vRnrÍru tóp¿z sANTos, A eUIEN EN Lo
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINANÁ "EI-

CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonlsmo Público Descentrolizodo de[ Gobierno del Estodo de Jolisco, creodo por
decreto 219O4lLVillOó det Congreso del Estodo, de fecho 31 treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo. en el periódico oficiol "E[ Estodo de Jolisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jurídico g potrimonlo
propio, con copocidod poro controtor g obtigorse en los térmlnos de [os o.rtlculos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, l'ló, 124, g'134 de [q Constltución PotÍticcr de los Estodos Unldos Mexlconos,
qrtícuto 49 de [o Constltución Potiticq. de[ Estodo de Jotisco, 5 fro.cclón I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánlco del Poder Ejecuti.uo del Estcrdo de Jotisco, osí rnismo I numerol 1 g 2, numerol I

frocción I,3 numerol I frocción IV Y IX, 6,13,14,21,23 numerol ] frqcción I, II incis<> o) g XIX cle

to Leg de Entidodes Poroestoto.Les de[ Estcrdo de Jotisco, o"i corrl]o del ort(cu[o l, 2 frocciórr VIII,
7,20 frocción I,21 g 23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuentqn con los fqcultodes poro obligorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los ort[cutos l, 2 frocción I. IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Poro e[ Estqdo de Jotisco g sus Municlpios, tiene como uno de sus otrtbuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en moteriq de
odministrqción, informoclón, ptoneoción, controt, superuisión g uigltoncio de oguos de
jurisdicción estotol U proffrouer [o reutilizqclón del oguo residuo[ trotodo, qsimlsmo et dio'13
trece del mes de diciembre de 2OlB dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
eI Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generot, de conformldo.d con [o
dispuesto por e[ o.rtículo 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ ccrrácter de opoderqdo generol poro pteitos g cobronzos U poro, octos de
odmlnistroción, en los términos del ortÍcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Municlpios, qsi como [o correspondiente cr los qrtlcutos 3'l g 32 det reglomento de lcr citodo
leg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere lteuqr o
cqbo [o obro estiputqdo. en [o ctáusulq. primero del presente controto, de conformidod con [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios en sus qrtÍcutos 1,2,3,7 frcrcción I
i.nciso b),14 frocción I, 16,70;T1,72 973,89 g orticulo 90 det Reglomento de lo'Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios, se procedi.ó o lteuqr q cqbo [o osignoción en [o
modq.ti.dod de Concurso Simptificodo Sumqrio, con número de osignoción CEA-POZ-EST-CS-
O59-23, e[ cuql ho sido debidq.mente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Públicq, duronte [o

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o prgcios Unitorios por Tienpo Determinodo que cetebron, por uno pqrte td
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo f)esorrollo¡ Vicso, SA de ()V. correspondfente o lo osignocrón número (;EA-P()/- FS¡
()S-o59 '23 osignodo boio to modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio. consistente en -l? lro,or útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el dio 20 (t¡e¡nte) rle Septicmhre del 2023 (<-l<¡s mrl r)eurtitr ás)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Séptimo (07) sesión det 2O23 (dos mit ueintitrés) con fecho ll (once) de Mogo det 2023 (dos mit
ueintitrés). 

I

I.4.- Medionte [o cuorto (04) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o comisión Estotol det Aguo de Jo[isco' cetebrodo e[ dio 17 (diecisiete) de Morzo

det 2023 (dos mil. ueintitrés), se qutorizó o,[ Director Generol de tg Comisión Estotql del Aguo de

Jotisco [q cetebroción de los contro,tos de obrq púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotqt det Aguo de Jolisco, por [o que se procede q cetebrcrr e[ presente
contrqto crnte [q oproboción reqlizqdo por e[ referido comité en su Decimo séptirÁo 07) sesión

det 2O23 (dos mit uelntitrés) det dio'12 (doce) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó pri.mordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de los mejores
condlclones de controtcrción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, crdemós

dicho propuesto, reunió lcrs condiciones necesoriqs que gorontizon e[ cumptimiento del

controto g [o ejecución sq.tisfoctorio de [o obro, en cuqnto o[ empleo de mcrteriqles de mejor
cotidod, resistencio. g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contcrrá con [o

copocidod econórnico., técnico g odrninistrotiuq congruente con los trobojos q reqlizor, osÍ
como o que fuero de los inscrltcrs en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistcrs
por lo que e[ Comité Mixto de Obrcr Púbtico, oprobó e[ fotto q fquor de [o sociedqd merconti[
denomino.dcr Desorrottos Vicso, S A. de C.V., osignondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo lcr modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio.

I.ó.- Con e[ objeto de crrbrlr los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se

cuento con recursos outorizodos del progromo denomlnodo Recurso Estoto[ 2023, o ejercer
por [o Comisión Estoto[ de[ Aguo de Jolisco, e[ trobojo que es necesqrio lleuor o cobo, es [q
reolizoción de los trobojos que se describen en [o cláusulo prlmero deI presente contrqto.

I.7.- Tlene su domicilio en Auenido Froncio #1726 (ml[ setecientos ueintiséis), Cotonlo Modernq,
Sector Juórez en eI Municipio de Guodolojoro, Jollsco, Código Postol 44190 (cuqrento g cuotro
miI ciento nouento'), mlsmo que señoto po.rq, que se [e proctiquen [o.s notlflcociones, oún los de
corácter personot, los que surtlrán sus efectos legoles mlentros no señote por escrlto otro
disttnto, poro todos los fines g efectos legoles de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro. lteuqr q cqbo [o ejecución de
los trobojos o que se destinq eI presupuesto qutorizqdo que se mencioncr en [q decto.roción I.5,

de ocuerdo con los crctos relotluos o[ procedimiento de controtqción de Concurso
Simptificodo Sumqrlo, de conformido.d con [o estobtecido en los ort[cutos 43 numerol l,
frqcción II g 90 de [o Leg de Obro Púbtico del Estq.do de Jotisco g sus Municipios g en [o
oplicoble ol Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro
to,[ efecto se cetebró e[ qcto de presentoción g qperturo de proposiciones et dio O5 (cinco) det
mes de Septiernbre del oño 2023 (dos mi[ ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fcrlto
de [o licito.ción se reqtizó e[ dio 13 (trece) de[ mes de Septiembre del oño 2023 (dos mil
ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[ controtisto, el presente contrqto poro [o recrlizqción de los
trobojos objeto deI mismo.

Lq presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que cetebran por uno porte [o
ComisiónEstotoldetAguodeJoliscogporotrolodoDesorrollosVicso.SA dcCV.correspondienteotoosignociónnúmeroCEA-P()Z ESf
CS-O59 23. osignodo bojo lo modotidad de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 h()tos útiles por su qnuersó, inctuuendo esto,
suscrito el dio 2O (rreinte) cle Septrernhre rlel 2O23 (dos mrl rreiyrtitrés) I
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

1.9.-Que por to solo comporecencio g firmo de este documento, osienton tener los focultodes g

copocidod jurldicos necesqrios poro lteuor o cobo e[ presente qcuerdo U estor dentro de los
márgenes legoles que señolon los diuersos ordenqmlentos que [os rlgen, ortlcutos 1267 ql1270 del
Código Ciuit det Estodo dd Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.1.- Es uno' personq morol denomlnodo Descrrro[[os Vicso, S.A. de C.V., con copocidod jur[dico
poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto de este controto, crcredltq. [o
exlstenciq. tegot de [q socledo,d con e[ testimonio de to Pótizo número 1,354 (mit tresclentos
cincuento g cuotro) de fecho 30 (treinto) de Morzo det 2OO9 (dop mit nueue), otorgodo onte [o
fe del Licenciodo José Flores Gutiérrez, Corredor Púbtico número 3l (treinta g uno) de [o Ptozo
del Estodo de Jcrlisco, inscrito en e[ Regtstro Púbtico de [o Propledod g de Comercio, bojo e[
Fotio Merconti[ Etectrónico número 47893 tl (cuotro, siete, ocho, nueue, tres. osterisco, uno), de
fecho 24 (ueinticuotro) de Abrit det 2OO9 (dos rniI nueue).

II.2.- Tiene copocldod jurldi.co pcrro' controtor g obtlgorse o [o ejecución de [q obrq objeto g que
dispone de [o orgonizoción g elementos moteriotes, humqnos g tecnotógicos suficlentes poro
etlo, con ctoue de Reglstro Federq[ de Contribugentes DVIO9O33O1U3. Además, que se
encuentro oI corrlente en sus obllgociones fisco[es, [o que crcredlto con documento
o.ctuolizo.do expedldo por e[ Seruiclo de Admini.strcrción Tributo.rlq (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumplimiento de sus obtigociones fiscoles, en cumplimiento q [o dispuesto
por e[ orticuto 32-D det Código Fiscol de [o Federoción.

E[ C. Víctor Mortin Lópruz Sqntos, quién se identifico con cred.enciol poro uotor número
IDMEXI92B5BBó87<<O596004291846 (tetro I, letro D, letro. M, letlro E, letrq X, uno,'nueue, dos.
ocho, cinco, ocho, ocho, seis, ocho, siete, signo, signo, cero, cinco, nueue, seis, cero, cero, cuqtro,
dos, nueue, uno, ocho, cuotro, seis), mismq que se tuuo cr [q uisto g obro en copio slmpte en e[
expediente conformodo con rnotiuo de [o eloboroción de[ p¡esente controto, ocredlto su
cqrácter de Adrninistrodor Generol Único, con e[ testimonio de to Pótizo núrnero 1,354 (rnit
trescientos cincuentq g cuotro) de fecho 30 (treinto) de Morzo det 2009 (dos tnit nueue),
otorgodo onte [o fe del Licenciodo José F[ores Gutiérrez, Corredor Púbtico número 3l (treinto
g uno) de [o Ptozo del Estodo de Jotisco, inscrito, en e[ Registro Público de [o Propiedod g de
Comercio, bojo e[ Fotio Mercontil Electrónico número 47893 "l (cuotro, siete, ocho, nueue, tres,
osterisco, uno), de fecho 24 (ueinticuotro) de Abrit det 2OO9 (dos mil nueue), bojo protesto de
decir uerdod, monifiestq que o. lo. fecho de [o suscripclón del presente controto dicho
nombro.miento no [e ho sido modifi.codo, reuoccrdo ni restringido en formq olguno.

II.3.- Conoce todos los detq.tles concernientes o [o obro requerido, comprometiéndose o lcr

ejecución de este controto poniendo poro etto todo su experiencio g conocimiento, optlcondo
los procedimientos más eficientes poro [o recrtlzoclón g cumptimiento de sus obtigoclones.

II.4.- Se encuentrq. registrodo en eI Registro EstotoI Unico de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-05Ol g que dicho reglstró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomoCo en cuento, todos los condiciones que puedon i.nfluir en los precios
unitorios, totes como 1o ublccrción g condiciones o.cceso, époco deI oño en [o cuqI se recrlizorán
los trobojos de o.cuerdo o[ progromq, obrqs de protección g señotomaento uio[, condiclones deI

Lo presente hojo corresponde of Contrdto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por und porte [q
Comisión Estotql del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Desqrroltos Vicso. S A de C V, correspondlente o [o osignoción número ()EA-POZ EST
CS-o59- 23, asignodo bojo lo modottdod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 3ilihojos útites por su qnuerso, inctugendo estq,
suscr(to el dio 20 (ueinte) de Septrernbre del 2O2j (dos mil ueintrtrés)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

mercodo de los insumos, mono de obro, mcrterioles g moquinoriq en [o fecho de inicioción e[

presente controto, todo [o qnterior independientemente de [o que dichos precios lnctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [q utilldocl g de los corgos odicioncrles estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de obrq terminodo cr sotisfocción de [o Comisión Estcrtol del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [q obro se ojustorá o[ importe estobtecido en [q cláusulo segundo. Si

existiercr retroso en [o ejecución de [o obro no imputobte o [o Comisión Estotol del Aguo de

Jolisco, como [o pudiero ser lo. incorrecto g/o inef'tciente operoción de equipo e instcrtociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorán cqmblo otguno o los precios unltqrios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estqbtece [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do

de Jotisco U sus Municipios g el Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g
sus Municipios, osl como, e[ contenido de los onexos'l g 2 que contienen: 1).- Progromo genercrl

de ejecución de [os trobqjos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmo,dos
por los portes integron e[ presente contrqto. Que ho presentodo e[ progrorno de obro por
portidos, osí como tombién et'lOO7o (cien por ciento) de qnálists de precios de [o obro motiuo
del presente contrqto, qsi mismo, [o bitácoro que se obrirá en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién flrmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formqrán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspecclonqdo debidcrmente et sitio de lo obro objeto de este controto, o fln de
considerq.r tod.os los foctores que interuienen en su ejecución. Monifiesto que dispone de [o
orgonlzoción g etementos motericrtes, humonos g tecno[óglcos suflcientes poro [o reolizoción
de [q obro objeto del presente contro,to.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, mqnifiesto que cr lcr fechcr de [q suscripclón del presente
controto no se encuentro, en los supuestos preuistos en e[ qrtícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, roti.ficcrndo e[ contenldo de su escrito de fecho
05 (cinco) de Septiembre del 2023 (dos rniI ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si ltegose q combicrr su nocioncrtidod, seguiró consid.erándose como
sociedod mexicono respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obligo q no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficlo de [o nqción
mexlcono los derechos deriucrdos de este contrqto.

II.'l'1.- Que tiene su domicilio fiscq.[ en Ccrtte Ghitordi #ll9l (mit ciento nouento g uno), en [o
Cotonio Mezquiton Countrg, C.P. 44260 (cuorento g cuotro mil doscientos sesento), en el
Municipio de Guodotojoro, JoIisco.

III.- "Ambos Portes" declorqn:

III.1.- Que se ojuston o los térmlnos estlpulodos en e[ presente contrqto, o.si como q [o
estoblecido por los ortÍcutos 1260,1267,1269,127. g demás relo.tluos g op[icobtes en e[ Código
Ciuit det Esto.do de Jotiscc.

Lq presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oetorminddo que cetebron por uno porte to
Comisión Estoto( det Aguo de Jotisco g por otro lodo Desorrollos Vicso. SA de CV, correspon{iente o [o osiqnoción número t)EA-POZ-ESf
CS-o59-23, osignodo bo¡o to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 3{ h.¡.,, útiles poÍ su onuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ díq 20 (ueinte) de Septiem[-re dcl 2023 (dos mil ucirrtitrés)
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III.2.- Que crcepto.n [crs especlficociones, presupuestos, reloción de costos unitorios,
progrctmqs de obros, ptonos orquitectónlcos estructurcrtes g deto[[es de obrcr.

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todqs g codo uncr de [o.s cláusutqs que [o integron, crsi como q sus onexos, [os

términos, Iineqmientos, procedimientos g requisitos que estobtecen lcr Leg de Obro Púbticcr del
Estodo de Jolisco U sus Municiptos, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqlisco g sus Munlcipios, osI como los disposiciones odministrqtiuos que [e seon oplicobtes.

En uirtud de Lo qnterior U con fundomento en [o estiputodo en e[ ortículo .l34 de [o
Constitución Potiticcr de los Estodos Unidos Mexiconos, qsí como en los orticulos 92, 95,97,98
IOO de Lo Leg de Obrq. Púbtico del Estcrdo de Joti.sco g sus Municipios, de iguol mirnero en e[

o.rticulo l1O det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estod.o de Jolisco g sus Municiplos,
del mismo modo con los qrtícutos .l,20 frocción I,21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jcr[sco g sus Municlpios; los po.rtes otorgqn los s[guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o. "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denominqdq: EQUIPAMIENTO DE POZA PROFUNDO DENOMINADO
GIGANTES PATRIA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO., poro ejecutorse en e[
Esto.do de Jotisco, bojo su responsobitidod, dlrecclón profesionot, hosto su totql termlnqc[ón,
e[ cucrl se opegqrá estrictqmente ql 1).- Progromo generctl de ejecución de los trobojos,
flrmodo por e[ residente de obro; g 2).- Cotálogo de conceptos, documentos que se qnexcrn ql
presente g formon porte integronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DELiCONTRATO.- E[ costo de [o obro objetto de este controto es por [o
contidod de S3'72O,óó4.5O (tres mittones setecientos uelnte miI seLscientos seserito U cuotro
pesos 5O/]OO M.N.), mós [o sumo de SSSS,SOó.32 (qulnientos nouento g cinco mil trescientos
seis pesos 32l1OO M N.), por concepto de Impuesto o[ Vcrlor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto.
un importe totol de $¿,SlS,SZO g2 (cuotro mitlones trescientos quince mil noueclentos setento
pesos B2flOOM.N.), dicho contidod solo podró ser rebosodo preuio conuenio que cetebren los
portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reollzo trobojos con un uotor mogor, no tendró
derecho o,[ reclo.mo det pogo, independientemente de lcrs responsobllidodes en que incurro,
poro [o cuot "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especiflcoclones que [o Comisión Estotol
deI Aguo de Jotisco señote.

TERCERA.- PIAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reo.lizq.r los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de 85 (ochento g cinco) dÍos ncrturoles, deberá inicicrr [o
obro objeto de este contro.to e[ dío 22 (ueintidós) de Septiembre del 2023 (dos rnil ueintitrés), g
o concluirlo preclsomente e[ dío 15 (quince) de Diciembre del 2O23 (dos miL ueintitrés).
conforme oI cotendorio de obro entregodo poro [o reoIizoción de [q obro.

Lo ejecución de los trobojos deberó reo,[izqrse con [o secuencio g et tiempo preuisto en e[
progromo. genero'l de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

Lo presenta hoio corresponde qL Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Desorrollos Vrcsq, SA de ()V. correspondiente q lo osignoción número CEA-Pr-)Z,EST
()S O59 2:.1 osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en l)3 hojos útil6s por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito eL diq 2O (ueinte) de Septiemhre del 2023 (dos mrl t¡eirrtitrés)
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CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS

DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cucrndo seo e[ ccrso, preuiqmente <r [o reotizoción de los

trobojos, deberá trcrmitor g obtener de los crutoridcrdes competentes tos dictámenes,
permisos, llcencios, derechos de boncos de moteriotes, qs( corno [o propiedod o [o titutoridod
de [os derechos de propiedod, inclugendo derechos de ulq g expropioción de lnmuebtes sobre
los cuqtes se ejecutorán los trobojos, considerqndo lct euo,lucrción de impocto ombientot de
conformidod con e[ ort[culo 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco U sus

Municipios.

Asimismo, "CEA" se obtigo q poner o disposiclón de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon lteucrrse q cobo los trobojos rncrteriq de este controto, os[ como los dictámenes,
permisos g Iicenclos que se requieron po'rq. su reotizoción, cuUcr. trqmltqción seo competencio
de "CEA", obseruqnd.o tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que'en moterio
de osentomientos humonos, desorrolto urbono U construcc[ón que rijon en e[ ámbito Estq.to[.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [q entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que

se lteuqrán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol ptozo [o fecho
ori.glnotrnente poctodcr pcrrq [q conctuslón de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebles citodos de qcuerdo con e[ qrtlcuto'103 de [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- 'CEA" otorgorá por concepto de qnticipo et 307o (treinto por clento) det
uotor de [o. obro como onticipo, e[ cuol osciende o [o contidod de §1'294,791.25 (un miltón
doscientos nouento g cuotro mil setecientos nouento g un pesos 2S/]OOM.N ), lnctuge el
Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reolice en e[ sitio de los
trobojos [o construcción de sus oficinos, bodegos o lnsto.lo.clones g en su co.so poro los gostos
de troslodo de moquinorio g equipo de construcclón, inicio de los trobojos g odquisición de
mo.teriotes g demós insuinos.

E[ importe de[ onticipo seró puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos g contro entrego de [o gorontío del onticipo; e[ otrqso en
[o entrego del onticipo será motiuo poro diferir en iguo[ ptozo e[ progromo de ejecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍ,q de qnticlpo dentro de [os lO (diez)
dlos noturo.les siguientes q [q fecho de notificoción deI dictomen, no procederá e[ diferimlento
U, por [o tonto, deberá inicior los trobojos en [o, fecho estoblecido originotmente de
conformidod con los ortlculos 98, numerol 2, g l0O, numercrl ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de JoIisco g sus Municipios.

E[ onticipo seró omortizodo proporciono.lmente con corgo o codo uno de [o.s estimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuol será proporciono.I ol ontlcipo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI fottonte por omortlzor en [q estimqción finot.

E[ otro.so en [o. entrego del onticipo por cq.uso no lmputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimlento, poro to cucrl "EL CONTRATISTA" deberó presentor en tiempo, [q soticitud de
reprogromqción de inicio, crnexondo q [o mlsmq, copio det depósito del qnticlpo otorgodo, en
un ptqzo máximo de 05 (cinco) dÍo.s q portir de [o fecho en que se [e entrego e[ ontici.po, en co.so
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en e[ plozo estipulo,do no tendrá derecho q
que se [e outortce e[ nueuo progromo de obro..

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estoto[ deL Aguo de Jotisco g por otro lqdo Deso r r ollos Vicso. S A d c O V . correspondiente q lo osignoción número ()EA' P( )/ E S f -

oS-o59-23 osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistenta en 33 hojor útites por su oñuerso. inctuueñdo esto,
suscrito e[ dío 2O (r¡einte) de Scpt¡ernhr e dei 2O23 (dos ñrrl ueiñtitréc)
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Ptozo poro presentor documentoci.ón de ontlcipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor [o documentoción compteto poro e[ pogo del onticlpo de 1O (diez) dios hábites
contodos o portir de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ crtroso en e[ cumpttmiento
de este requisito se considerqrá como o,troso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimi.ento de su fechq de inicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de qcuerdo

con e[ qrtículo 98, numerol 2 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municlpios.

Po.ro [o omortizo,ción dét onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto ,de que seo
resci.ndi.do o termino,do. ontlcipo,domente e[ contrcrto, primeromente se concitiqró un
finiquito g de resultor sotd.o q fquor de "CEA" [q sumo por omortizor se reintegrorá en un
plozo no mo.Uor de diez dÍcrs, contodos q portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo o [o
dispuesto por e[ ortícuto'10O, numerol ló de [o Leg de Obrcr Púbttco del Estodo de Jotlsco g sus
Munlcipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en el
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en precios unitqrios donde se lnctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
lqs obrqs, e[ fincrnciqmlento, Lo utitidod g e[ costo de [os obllgociones estiputodos en este
contrcrto cr co.rgo del propio controtisto, los cuqtes se opegorán o [q formutq.ción de
estlmociones que deberó cubrirse por unldod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorón perlodos mensuotes como móxlmo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" q [o resldencicr de obro, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dÍos nqturoles siguientes q [q
fecho de corte poro e[ pogo de los estlmqclones, de qcuerdo con e[ o,rtículo1O5 numerqt 'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiptos, siendo este e[ úttimo d[o de codo
mes, con et objeto de concitlor uotúmenes g en su ccrso qutorizqr [o estimcrción
correspondiente. En ccrso de que queden d.iferencicrs se resotuerán en [o sigulente estimoción.

Lq residenclcr de obro cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) díos noturoles slguientes o lo
presentoción de lqs estimqciones, poro reotizcrr su reulsión g outorizcrción. "CEA"'debe pctgor
los estlmqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un ptozo no mogor o 2O
(ueinte) dicrs nqturcrtes, contqdos o portlr de su outorizo.ción por [o resldencio de obro
correspond.iente.

Los pogos de codo uno de los estlmqciones por trobojos ejecutodos son independiéntes entre
s[, cuolquier tlpo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotiuo de qcuerdo con e[
ortlculo1O5 numero.t l'l de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jq[sco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá relntegror
estcrs contldodes mós los lntereses correspond.lentes conforme o.I qrtÍcuto'105, numerotes'15,
1ó, g demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Lo outorización de [o.s estlmociones, será por conducto de lcr residencio. de obrcr designodo
por "CEA", por [o que [o fechcr de oceptoción g firmo de estimociones debe o.sentorse en [o.

mismq g en [o bitácoro, :'CEA" se reseruo e[ derecho o rectcrmo.rtos trobojos fottcrntes o mol
ejecutodos g [os pogos reqtizqdos en exceso.

Lq presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte [o
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco! g por otro tqdo Desorroltos Vicso. S A cle O V, correspondfente o [o osignoción número CEA-P()Z-EST
()s o59-23. osignodo bojo to modotidqd de Óoncurso Simplificodo Suñorio, consistente en 33 hojos útites por su onuer§o. inctugendo esto.
suscrito el dio 20 (ueinte) de Septiembre del 2O23 (dos mrl uerntitrés)
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Los contidodes de trobojo conslgnodos en e[ presente controto son oproxlmodos g por [o
tcrnto sujetos o uorlcrclones, sin que por este concepto los precios unltctrios conueñidos debon
modifico.rse.

Cuondo sin estor terminodq [o totolidod de los trobojos, si o juici.o de "CEA" existen trobojos
termino.dos, U estcrs portes son identificobtes g susceptibles de utitizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos ccrsos se leuqntqrá e[ octq de recepclón flslcq g po.rciol de los trobojos de
conformidod con e[ o.rtÍcu[o lll, numerql 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reqllzqdo de ocuerdo con [os términos estiputodos g

mencionodos en los documentos g onexos que se indicon en [q dectqro.ción II.8 det presente
contrqto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposlción inmediqto con los trobojos
odicionotes que resutten necesorlos, que horá por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho q retribución odiclonot otguno por etlo. En este cqso, "CEA", si to estlmq necesqrio,
podró ordencrr [o suspensión totol o porclcrl de [os trobojos contrqtqdos, en tonto no se [[eue o
cobo [o correcctón o reposición de los mlsmos, sln que esto seq motluo pqrcr omptior e[ plozo
señolcrdo en [q ctousuto tercero. de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unltorios q lqs cqntldodes de obrq recrlizodo. en lo.s fechqs que "CEA" determlne, [q.s

estimociones de obro ejecutodcr se hcrrán con interuolos no mquores de un mes; los
estimcrciones se liquidcrrán uno uez sqtisfechos los requlsltos estoblecidos pqro su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de oplicor los preclos unitorios q [o.s

contidodes de obro. controtcrdo de conformidod con [os ortlcutos 2 numero.l '1, frocción VIII g

lO5 numerol I de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios.

"EL CONTRATISTA" etobororó estimociones porciotes hosto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento de[ irnporte toto[ del controto g unct estimcrción gtobot o de finiqulto que lnclugo todcrs
lcrs estimo.ciones porcioles mós [q obro ejecutodo qún no pogodo, en su cqsó, inctugendo
conuenlo en monto. En co.so de exlstir un conuenio modificotorlo en cuqnto q[ monto, este se
integroró o.[ 05olo poro [o etcrboroción de [o estimqción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotá[ogo. Cuondo o
juicio de "CEA" sect necesq.rio [euor q ccrbo trobojos que no estén comprendidos en'e[ progecto
U progromq se conslderon en [o siguiente formo de o.cuerdo con et crrt[culo ]07 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municiplos g con e[ orticuto145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jo"[isco g sus Munlclpios:

l. Cuondo durcrnte [o ejecución de los trobojos se requlero [o. recrtizoción de contidodes o
conceptos de trobojo qdlcionoles o los preuistos originotmente, "CEA" podró outorizcrr et pogo
de los estlmqclones de [os trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen eI
presupuesto outorizodo en eI contro.to.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extro.ordlnorios no seo, neceso'rlq tq outorizcrclón d.e
presupuesto crdicionot, eI o,cuerdo porq su reo[lzqclón se crsentqrá en [o bitácoro.

Lo ptesente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo §eterminodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Desorrollos Vicso, S A de O V. correspondlente o lo osignoción númoro CEA .F1()Z ESf
C)S-o59-23. osignodo bojo to modoli(od de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 3il hojor: útiles poñ su onuerso! incluuendo esto,
suscrito et dÍq 20 (r¡einte) de Septiemb're del 2O23 (dos mrl ueirrtitrés)Jolisco
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3. Si los requerimientos de uotúmenes extroordinqrios rebo.son eI presupuesto preuisto, "CEA"

podró outorizortos medionte conuenio suscrito en los términos del ortÍcuto .l02 de [o Leg de
Obrcr Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

4. Tro.tóndose de ccrntidqdes odicioncrtes, éstos se pogorón o los preclos unitorios poctodos
originotmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotótogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberón ser concitiodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si duronte [o ejecución de [o obro surge [o necesidod de reqtlzor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cqtálogo origlncl deI controto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor [os crnáttsis
de precios correspondientes con [o documentoción que [os soporte g opogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o' su ejecución; [o concltiqción g outorizoctón de los referidos preclos
unitcrrlos deberó reo[lzcrrse d.urcrnte los siguientes 15 (quince) díos hábites o su preséntoción.

Cuondo [os conceptos no preuistos seon de urgente reotizqción poro [o continuoción de to
obro, se podrán lnlclcrr los trobojos sin [q concltioción g outorlzoclón de precios, en cugo cctso
dtcho qutorizoción no pod.ró exceder de lO (diez) dÍos hábites o portir de que e[ controtisto los
propongo.

Poro [o determinoción de los nueuos preclos unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA"
procederón en eI sigulente orden g monero, slendo codo frocción exclugente de [o onterlor:

Hocerto con bose en los costos directos estlputodos en e[ controto g que seon oplicobtes
o los nueuos conceptos; g

Determincrr los nueuos precios unitcrrios o portir de los etementos contenidos en los
onótisis de los precios go estoblecidos en e[ controto.

Poro los efectos de lo frcrcción onterior, los elementos o consideror se referirán o [o

slguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimlentos por unidod de
obro en los mlsmos condiciones q los orlginoles g los costos indirectos, de
flnqnclomiento, corgo por utitidod U cqrgos crdicionotes.

III. Lo oplicoción de los etementos señqtqdos en [q. frocclón qnterlor será [q bose poro [o
determlncrción de los nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o slgulente:

o. Los costos de los insumos estcrbtecldos en e[ controto, se opltcorán directcrmente o
los consumos colcutodos por unidod de obro, poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento del ucrtor de[ nueuo precio, se
podrán oplicor los costos inuestigodos en e[ mercodo conciliodos por los portes. Lo
condlclón crnterlor no será [imitotiuo en e[ coso de equipos de instq.toción permonente,
poro [os cuqtes se optlcoró e[ costo inuestigodo g concitlodo; debiendo conslderor que

Lo presente hojo corresponde ol Coñtrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Desor rollos Vrcso. S A de O V, correspondlente o [o osignoción número (--FA PoZ t]ST -

OS-O59 23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Sinplificodo Sumario, consistente en 3it lrojot útites por su qnuerso, incluuendo estq,
suscrito el diq 20 (ueinte) de Septrerrrl're <1el 2023 (dos mrl ueirrtitr és)

I.
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los costos de los insumos deben estqr referidos cr los presentodos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Poro d.eterminqr los consumos U los rendlmientos de un precio unitorio poro trobojos
extroordinqrios se deberá tomcrr como bqse e[ oná[isis de un precio estqbtecido en el
contrcrto cuUo procedimiento constructluo seq simitqr, ojustondo los consumos g

rend.imientos en función det grodo de dificuttcrd g olconce deI nueuo precio,
conseruo.ndo [o retoción que guorden entre si los consumos U los rendimientos en tos

onátisis de precios unitorlos de conceptos de trqbqjos exlstentes en eI cotátogo originot;
I

d. Cuondo no seo posible determino.r el precio unitcrrlo en tos términos de los
frocciones qnterlores, soticitqrán o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unltcrrios, estqbleclendo un plozo poro etlo, debiendo emitir el
dlctcrmen de resotuclón dentro de los 20 (ueinte) dios noturotes sigulentes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTó ccrtcutqr el nueuo precio opticondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitorios del contrqto U pqro. los que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcionondo los opogos necesorios g concitlondo éstos con "CEA", consldero.ndo que
los costos de los insumos deberán estor referldos cr los presentcrdos en e[ o.cto de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontlos en opIiccrción o [o dlspuesto por e[ ortícuto 98 de
[o Leg de Obrq. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con los ortlcutos 112 g

113 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro gorontizcrr [o correcto inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
fionzq número 3517-323ó5-5 (tres, cinco, uno, siete, guion, treb, dos, tres, seis, cinco, guion,
clnco) de fecho. 20 (ueinte) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés), por [o contidqd de
§1'294,791.25 (un mittón s{oscientos nouento g cuotro mil setecientos nouento g un pesos
2SflOOM.N.), que gcrrcrntizq [o totolidcrd del onticipo concedido, inctuge el impue'sto ot uqtor
ogregodo, otorgodo por Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o, fquor de [o Secretorio de [o
Hociendo Público deI Estodo de Jotlsco, qnte [o' Comisión EstotoI deI Aguo de Jolisco.

Esto gorontiq solomente se libero.rá cuqndo se hogo omortizqdo tototmente e[ onticipo
concedldo.

Poro gorontlzor e[ cumplimiento de todos g codo uno' de los obti.gociones derluodq.s del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de flonzo número 3517-32366-2 (tres,
cinco, uno, siete, guion, tres, dos, tres, seis, seis, guion, dos) de fecho 20 (ueinte) de Septiembre
del 2023 (dos mi.[ ueintitrés), por [o cqntldcrd de 5431,597.08 (cuotrocientos treinto g un mil
quinientos nouento g siete pesos OB/]OOM.N.), por e[ 'loolo (diez por ciento) del lmporte de los
trobojos controtodos, lnctuge eI Impuesto oI Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fcruor de [o, Secretqrío, de [q Hcrciendo Públiccl del Estcrdo
de Jcrtisco, crnte [o. Comlsión Estotol del Aguo de Jolisco.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte to
Comisión Estotot deL Aguo de Jolisco g por otro lodo Desorrollos Vicso. SA de OV.. correspondlente c [o osignoción núm6ro CEA-P()Z ÉST
Cs o59 2:.] osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 lrojos útil6s por su qnuerso, inclugendo esto.
suscrito el dio 2O (uernte) cle SeptiemL'rc del 2O23 (Cos mrl verntrtré:)
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De conformido.d con [o preutsto por e[ ortlcuto l2O det Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico
del, Estodo de Jolisco g sus Municiplos, los pótizos de fiqnzo deberán contener o[ menos los
sigulentes preuisiones:

A).- Que [o fiqnzcr se otorgorá crtendiendo o todos los estipulqciones contenidos en el

contrqto.

B).- Que lq fionzcr permqnecerá uigente duronte e[ cumptimiento de [o obtigoción que

gorontice g continuoró uigente en co'so de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
contrqto, osI como duronte [o substqncioción de todos los recursos legotes o de los julcios que

se interpongqn U hostcr que se dicte resotución defi.nitiuo que quede firme;

C).- Que [q q.fi.onzodoro ocepto expresomente someterse o los procedlmientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs poro. [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de lndemnizoción por morq, con motiuo del
pogo extemporáneo del i.mporte de [q pótizo de fionzq requerido, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ ortlculo 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indernnlzoción por moro [o dispuesto en e[ ort[cuto 283 de diaha Leg.

En coso de lcr cetebrqción de conuenios po'rq omptior e[ monto deI controto, se deberá reotizor
lo rnodificoción correspondiente cr lcr flcrnzo de cumptimiento de conformidqd con eI ortÍculo
12l det Reglomento de [q Leg de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

Et scrtdo resuttonte del finiquito se deberó pogqr o reembolsor dentro de los slguientes 20 dicrs
g unct uez cublerto los mtsmos, se leuontorá e[ octo odrninistrofiuo que dé por extinguldos tos
derechos g obtigoclones poctodos en e[ contrqto, de conformldod con e[ qrtlculo 112 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

Po,ro ccrncetor [o fionzo seró requisito contor con e[ octq qdministrotiucr de extinclón de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de exlstir soldos q cqrgo del controtistq,
[o llquidoción correspondlente de conformidod con e[ crrticuto ll9 det Reglomento de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue [os fianzqs no se perfecciono.rá e[ coirtroto g no
surtirá efecto olguno.

DÉCiMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del qcto de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurron circunsto.nclqs de orden económico no preuistos en e[ contrqto que
determinen un o.umento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no'ejecutodos
conforme oI progromcr conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser modificqdos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ o.rtlcuto l0ó de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.

Poro e[ efecto de[ pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contoró con un ptozo de 30 (treinto)
dlos noturoles siguientes q [q publicoción de los Índices oplicobtes o[ mes correspondiente del
lncremento pq.ro, presentq.r su solicitud, pero inuoricrbtemente dentro deI plozo de ejecuci.ón de
[os trobojos.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico a Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Desorrolloc Vir:so. SA cle oV, correspondiente o [o osignoción número ()EA-P()Z-EST
()S o59 23 osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 33 ho¡os útites por su onuerso, incLugendo estq,
suscrito el dío 20 (uei nte) de Septiemhr e del 2O2j (dos m r[ \rér ntitr és)
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Tronscurrido e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo qnterior sin que se hubiere soticitodo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de sollcitcrrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los controtos cr bose de
precios unitorios como eI presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de qcuerdo q los uqriq.ciones en [o
poridod cqmbiorio, de [cr monedo de que se tro.te con los pesos mexico'nos.

Cuqndo en [o listq de insumos necesqrios pcrrq [q reqtlzoción de los trobojos se reglstren
bienes de importoclón, poro referencio de ojuste, en e[ contro,to se fijorá [o poridod del peso

existente en [o fecho de presentoclón de [o propuesto.

Cuqndo Lo soticitud de ojuste de costos directos secr o[ qtzq, será "EL CONTRATISTA" quien [o

promueuo g podrá hqcerlo hostcr lcr fecho limite qutorizodo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 3O (trelnto) dÍcrs noturqtes siguientes o [o soticitud de ojuste de costos
directos, emltlrá por oflclo lo resotuclón que procedo, en cqso controrlo [o soti.citud se tendrá
por no oprobodo, dejondo [os derechos o sotuo deI solicitonte.

Sl resutto un excedente en e[ ontlclpo, debe qmortizqrse proporclonotmente en los pogos
posteriores, hostq quedcr soldo.do en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos finoncleros necesorios poro cubrir los modiflcociones en cctso de qumento, no
deben inctuirse en conuenios odicionqles, sino que "CEA" preueró [o suficiencio presupuestol
dentro de su progrcrmo de inuersiones.

Cuq.ndo [o documentoción mediqnte [o que se promueuo et ojuste de costos directos seo
deflciente o incompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" po.Tq que, en eI ptozo
de 15 (quince) dlos o portir de que [e seo requerido, subsone e[ error o comptemente [q
informo.ción soIicitodo. ]

Trq.nscurrido e[ ptozo señq.[o.do en e[ párrqfo o.nterior sln que e[ promouente desohogue el
opercibimiento, o no [o crtendiere en formcr correcto, se [e tendrá por no presentodo [o
soIicitud de ojuste de costos directos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos dlrectos en oumento o reducción se deberá inclulr en e[
pogo de lqs estlmociones subsecuentes, considerqndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo o.utorlzodo.

No do.ró lugor o ojuste de costos d.lrectos los cuotcrs compensotorlos o. que conforme o [o leg de
[o moterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemplodos en [o reqtizoción de [os
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los slguientes disposiciones:

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte [o
Comisión Estatot det Aguo de Jotisco g por otro.todo Desorrollos Vicso, SA de CV. correspondiente q lo osignoción número CEA-P()Z-EST-
CS-o59'23 osignodo bojo to modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 ho¡os útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el d(q 20 (ueinte) cle Sepf iern br e clal 2023 (dos mil uer ntit I és)
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I. EI ojuste podrá lteuorse o cobo medionte cuolquiero de los siguientes procedtmientos:

cr) Lcr reu'rsión de codo, uno de los precios unitqrios del contro.to;
b) Lq reuisión de un grupo de precios unitorlos, que multipliccrdos por sus correspondientes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por to menos e[ 8oolo del importe totol de[
controto; g

c) En e[ cqso de trobojos en que se estoblezcq [q proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determinq.rse medtonte [o

octuotizqción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Pcrro los procedi.mientos señolqdos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los controtistqs
serán responsobtes de promouer [os ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o slguiente

o) Los ojustes se colcutqrón o portir del mes en que se hctuo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contrqto o, en coso de existir qtro.so no
imputoble o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Pq.rcr efectos de codq unq de [qs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
lo ejecución d.e los trobojos, e[ mes de orlgen de estos será e[ correspondiente o[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones, oplicóndose e[ úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serán colculodos con bose en
los Índices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de Méxlco, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo [os lndices que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bcrnco de México, [o segundo procederá o' colcuto'rtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los preclos que inuestiguen, por mercodeo directo
o en publicociones especiotizodo.s nocionotes o internoclonotes considerondo o[ menos tres
fuentes distintos o utilizondo los tineqmientos g metodologio que expido e[ Bonco de México;

e) Los preclos unitcrrios originotes del contro.to serán [o bose po'rq determinq.ción de ojustes
hcrstcr [o termincrción de los trobojos contrqto.d.os;

f) Et ojuste, en su ccrso, se oplicorá cr los costos directos, conseruondo constqntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finoncicrmiento g e[ corgo de utilidod
originotes;

g) A tos demós lineomientos que se estcrbtezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
porcr e[ Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determlnqdos los fcrctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorón o[ importe de lcrs estimociones generodqs, sin que resutte
neceso.rio modlficor [o gorontio de cumpIlmiento deI contro.to iniciqtmente otorgodo.

Lo presento hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte [q
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Desorrollos Vicso. S A de O V. correspondiente o [o osignoción número ()EA-P()Z ESI
Cs-o59-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 lhojos útites por su qnuérso. incluuendo esto,
suscrito e[ diq 2O (ueinte) de Septiernbre del 2023'(dos mil uei¡rtityés)
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V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuercr del periodo progromodo, por couso imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizqrá considercrndo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciqmiento procederá únicqmente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminqción de [q obro, debiéndose estcrbtecer en los conuenios sl estos
son sujetos o dicho ojuste.

Porq e[ ojuste de costos indtrectos se estorá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro eI Estodo de Jotisco. g sus Municlpios.

EI fqctor de utitidod debe ser inuqrio.bte durcrnte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por flnonciqmiento estcrrá sujeto o ojuste de ocuerdo o. lqs uq.riociones de lcr toso de
interés que "EL CONTRAI'ISTA" hogo considerodo en su proposición.

Po.rq el cátculo de los lncrementos o decrementos de los insurmos o que hoce referenclo el
inciso c) de [o frcrcclón III det numerol 15 det ortlcuto10ó de [o Leg de Obro Púbticcr poro e[
Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, se utitlzorán tos indices publiccrdos por e[ Instituto Noclonql
de EstodÍstico g Geogrofio (INEGI).

Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuero. deI periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estq.rá en [o dispuesto en [o. fro.cctón V del numerol 15 de[ o.rticulo lOó de to
Leg de Obro Púbticcr pcrrq e[ Estcrdo de Jcrtisco g sus Municlpios, soluo en e[ co.so de que e[ fqctor
de ojuste correspondlente crl mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, secr inferlor o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se optlcorá este ú[timo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obtigo q tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodornente o un profesionol gue [o represente, eI cuol deberá
ser especiotisto. en [o moterio, preuiomente o.cepto,do por "CEA" g cugq oceptoción [o podró
reuocor o' su criterio, e[ represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos ct que se refiere este contrqto, qsl como po,ro. qceptor g objetcrr [os
obseruociones de obro que se formuten g en generol poro octuor o nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformldcrd con los o.rtÍcutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Público det
Estod.o de Jotisco g sus Municlpios, de iguol monero con e[ ortlculo13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jo.lisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES oBRERo-PATRoNALES.-,.EL CoNTRATISTA,, como
empresorio g potrón seró e[ único responsobte de los obtigociones obrero-potronq.[es qnte tos
diuersos qutoridodes, slndicotos, instituciones, orgonismos públicos de Conci[loción, Juntos
de Conclti.o,ción g Arbitroje g Tribunoles Loborotes, seon del orden federo.l o locot, deriuqdo de
los dlsposiclones legoles g demás ord.encrmientos en motericr de trobojo, seguridod sociot,
copocitoción g odiestromiento, qsí como normcrs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos los rectomociones que [os
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en reto.ción con los trobojos objeto det
presente controto, o.sI como tcrmbién con quienes les sumtnlstre mcrteriotes poro lcr mismo.
En rozón de [o o.nterior bojo ninguno circunstqnclo lcr "CEA" se considerorá potrón sustituto,

Lq presente hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lq
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro todo Desorrollos Vrcso. S A de C V, correspondieñte o to osignoción númáro (lEA,F()Z EST
()s o59-23. osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 33 lho¡or útites por su qnuerso, inctuuendo estq,
suscrito el dio 2O (ueinte) de Septiemt,re del 2O73 (dos mil ueir\trtyés)
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potrón controtqnte, intermediq.rio o responsobte sotidcrrio conforme o los qrt[cuto 13, 14 g 15

de [o Leg Federol. del. Trobq.jo, por ser ojeno o ese uÍnculo obrero potronol, g no exlstlr
subordincrción de los quxltiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o scrtuo de cuolquier
rectqmoclón o indemnizoc[ón que se origine entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATiSTA", et responsobte de [os qctos u omislones imputobtes cr sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto o sqtuo de

cuotquier rectqmoclón, responsobitidod legot, procedimiento odmlnistrotiuo g juicio loborol
de conformidod con los qrtÍcutos 19'18,1923 g 1924 del Código Ciuil Federot.

En coso de no hcrcerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resqrcir los doños g perjuiclos
ocosionqdo o "CEA", considerqndo como mlnimq indemnizqción e[ monto de los muttqs,
condenos, créditos fiscqles o conuenios de concilioción que hogo tenido que pqgor "CEA" por
motluo de [os obtigociones obrero-pqtronotes, independlentemente que se determine [q
rescisión odminlstrqtiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- REoURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pcrro e[ cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnico especlotizodo
poro [a ejecución de los trobojos objeto deI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTó e[ único responéoble de los
doños g perjuicios que con mottuo de [o obro se cousen cr "CEA" o q terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ controto, por inobseruonclo de los disposlclones dodqs por éste o por [os
uio[ociones o [os Leges g Regtomentos oplicobles.

"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsoble de lo ejecución de lo obro púbtico g debe
sujetorse q todos los regtomentos g ordenomlentos de los outoridodes competentes en
moterio de construcclón, segurldod, uso de [o uio púbtico, protección ecotógico g de medio
ombiente que rijon en e[ ómbito fed.erot, estotol o municipot, osl como o lqs instrucciones que
q[ efecto señole "CEA". Los responsobilidcrdes g [os doños g perjuici.os que resuttoren por su
inobseruoncio por porte del contrqtistcr serán ct corgo de este, de conformidod con eI ort[cuto
lO3 numerol 4 de lq Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

En coso de no ho.certo, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocqslonodos o "CEA", considerondo como mlnimq indemnizq.ción e[ monto de [o,s multqs,
condenos de indemnizqaión o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los doños ocosiono,dos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independienteménte que se
determine lo. rescisión qdminlstrotiuo deI controto.

DÉcIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL coNTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrotqr con otro persono fisicq o morcrl [o ejecuctón totol o porciol de [o obro., soluo
outorizq.ción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto'de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrcrtor o otro. empresq pcrrct [o ejecución de uno, porte de [o
obrcr menclonodq o respecto de trobojos especlolizodos de [o mismo obro o odquiero
moterio.tes o equlpo que lnctugon su instotoción, deberá soticitcrrlo por escrito con'15 (quince)
dÍos de onticlpoción o "CEA" obompoñondo [q documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsoble de [o ejecuclón de tos obros, sin que e[

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tlempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Deso¡rollos Vrcso. SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA,POZ-EST
CS O59-23. osignodo bojo [o modotidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, conststonte en 33rhojos útites por su onuerso, inctugendo estq,
suscrito el dío 20 (\)einte) de Septiewrbre del 2O23 (dos mrl r)eintitrés)
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tercero quede subrogo.do en ninguno de los derechos de oquet, de conformidcrd con eI orticulo
97 numerot 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reolizcrdo de ocuerdo con [o

estipulodo en este contro.to o conforme <r [o.s instrucclones de "CEA", este ordeno,rá su
reporoción o reposición lnmedlqto con [o,s obros odicionqtes que resutten necesqriqs, lqs
cuotes horá por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorio, podró ordenor [o suspenstón porciol o totql de los
obros controtod.os en tonto no se lteuen q cqbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro
omptior e[ plozo señotodo poro [o terminoción de lqs obros de conformidod con eI ortÍ.cu[o ló7
de[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focu[tod de ..CEA,, lleuor q cobo [o
inspecclón g pruebos necescrriqs de todos [os mqterloles que uogctn q usor en [o e.iecución de
[o obro, go seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisiclón o fcrbricoción, con corgo o
,.EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los mqteriqles o seruiclos retotiuos de [o obro, lo.s couso.s de
incumptimlento presentqdos g justificodos q trqués de [o residenciq en tonto no seqn
octorodos por este, seró cq.uso, de situqción de morq. de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA oBRA.- "EL CoNTRATISTA" se obtigo o odot'tor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obrq o ejecutor, q instqtqr o su costo
[os o.nuncios, oulsos, señotes, medldos preuentiuos g de orientoción, osI como brlndcrr [cr

copocitación g odi.estromlento que se requleron poro euitor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se recrtizo,n en lcr obro, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, el
Regtomento Federol de Segurldod g Satud en e[ Trobojo, osÍ como en lqs Normos Oficioles
Mexiconos expedidos por [o Secretoriq deI Trobojo g Preuisión Sociol en moterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousq.rse cuotquier sinlestro será sufrogodo [o
responsobitidod por'EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" et sumlnistro g colococlón del rótulo de obro., con co.rgo o
sus gostos lnd.irectos g conforme o. los lineomientos señqlq,dos por "CEA" mlsmos que se
describen en e[ qnexo, en coso de incumplimlento "CEA" [o proporclonorá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimqciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro dentro
de[ oño siguiente o, [o fecho de su recepción, "CEA" ord.enorá su reporqción ó reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuento V sin tener derecho q retri.bución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerlmientos en un ptozo de lO (diez) dios
hóbites, "CEA", podrá, con co.rgo o "EL CONTRATISTA" encomendcrr los trobojos o un tercero o
efectucrrtos d.irectomente g horá efectiuo [o fiqnzcr otorgodo poro tol efecto.

Ni [os liquidociones porclotes, ni e[ pogo totol de [o. obrq ounque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exlme o "EL CONTRATiSTA" de [o responscrbi[ldcrd en que pudiere tncurrlr por uicios
ocultos que después resutten g que prouengo'n por defectos de [o construcción o molo colidcrd
de los moterloles empteodos, U por [o to,nto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"

Lo presente hojo correspondo of Contrqto de Obro Púbtico o precios Unitorios por fiampo Determinodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotqt del Aguo de Jolisco g por otro tqdo Deso¡¡ollos Vicso. SA de oV. correspondiente o lo osignoción núm6ro CEA-POZ-ES.l
CS-o59-2:1, osignodo bojo [o modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistcnte en 33 hoios útites por su qnuerso, incluuendo esto,
suscrito et d(o 2O (ueinte) de Septrembre del 2023 (dos mrl uerntitrér)
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encomendqr los trobojos o un tercero o efectuo.rlos directornente g horó efectiuo [o fionzcr
otorgqdo porq to.[ efecto de conformidqd con e[ ortlcuto1ó7 del. Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Munlcipios.

Uno uez fincrtizcrdo [o obrcr poro gorqntizor los defectos g uicios ocuttos de todos g codo uno
d.e lcrs obtlgociones deriucrdcrs deI presente controto "EL CONTRATISTA" presentqró [o pótizo
de flonzo por e[ 1Oo/o (diez por ciento) del importe de los trobojos reotmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [q cuol esto.rá ulgente por un crño contcrdo o portir de [o fechcr det octq de recepción
flsi.co de los trobojos de conformidod con e[ ortlcuto ll3 numero.l 3 de [o Leg de Obro Púbtico
de[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redoctqr un informe sobre eI estqdo de [cr obrq recibido, dentro de los 15 (quince)

dlqs qnteriores q[ cumptlmiento deI ptozo de gorontío.

Si e[ informe es fouorqbte, "CEA" proced.erá o [o deuolución o cqncetoción de [o gorontlo g en
su cqso, o[ pogo de los obtlgoctones pendientes.

Si e[ inforrne no es fouorctbte g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en to ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construldo durcrnte et plozo de gorontÍo, "CEA" proeed'erá o dictcrr
lqs lnstrucciones oportunos cl "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoc[ón de [o construido
g concederte un ptozo poro e[to, durqnte e[ cucrl continúo encorgodo de [q conseruo.ción de [o
obrq de conformidod con e[ ortlcuto ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Munlcipios.

Quedon o sqluo los derechos de "CEA" poro exigir crnte lcrs outoridqdes competentes e[ pogo
de los contldcrdes no cubiertos de [o indemnizoclón que o su juicio correspondq, unq uez que
se hogon efectiucrs los gorontÍos constttuldos conforme crl qrticuto1ó5 det Regtomento de lcr

Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municiplos.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo lqs obros objeto de este controto, q.sI

como los moterio[es que en et[o se empteen, Uo seo en e[ sltio de éstcr o en los lugores de
odquisiciones g obseruociones que estime pertinentes reto.cionodos con su ejecución, o fln de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformldod con
e[ ortÍculo 2 de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jqlisco U sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácorq es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunlcoción entre los portes que formotizon los controtos, en e[ cuql se
reglstron los o.suntos g euentos importqntes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, Uq secr o" troués de medlos remotos de comunicoclón etectrónico, cqso én e[ cuol se
d.enominqrá Bitácoro. etectrónico, u otros medios outorizodos en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do de Jolisco g sus Municipios, en cuuo co.so se denominqrá
Bitácoro, conuenclono[.

E[ uso en [o bitácoro será obtigotorlo en codo uno de los contrqtos de obro.'g seruiclos
relocionodos con [q mlsmcr que ejecute, reo.lice o se encuentren q cqrgo de "CEA", su
etoborqción, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunico.ción etectrónico
o de formo conuencionql de conformldod con e[ qrtÍcuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Públicq o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [q
Comisión Estotot det Aguq de Jotisco g por otro lqdo Desorrollos Vicso. SA de CV.. correspondiente q lo osignoción número CEA.POZ-EST,
CS-o59-23. osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito el d(o 20 (r¡einte) de Septiernbre del 2023 (dos mil r¡errrtitrés).
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Púbtico del Estodo de Jo,lisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerificorá que [os
obros objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con el
progromo de obro. oprobodo, g conforme cr lcrs especiflcoclones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ ouonce g [o cotidod de [os obros en lcr lntetigenclo de que to
obro. moI ejecutodo se tendrá por no reqtizodo.

vIGÉSiMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se optlcorán por crtrcrso en [q ejecución de los trobojos por ccrusqs imputobles o los
controtistos, serón determinodqs únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o, fecho. poctodo en e[ contrqto pqro, [q conctuslón totcrt de lcrs obrqs d.e

conformldqd con e[ orticuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus
Municipios

Peno por incumplimiento en tlempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de uerificor mensuo.lmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preuiornente poctodos, pcrrct [o cuq[ "CEA" compororó mes q rnes e[ cructnce
contro. e[ progromo g lostrobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoción go cltodo en e[ párrofo onterior, se o.duierte que e[
q.uqnce de los trobojos es menor de [o que debio reolizo.rse g seq por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer lqs retenciones económicqs q lqs estimociones que
se encuentren en proceso en [qs fechcrs en los que se determinen los qtrqsos en bose o [q
siguiente fórmu[q:

Sonción por incurnptimiento en tiernpo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtcrdo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fechq de termlnoción outorlzo.do.

Peno por Atroso en lcr Entrego.- Además de [o peno. por lncumptimiento en tiempo, se
opticorá uncr sonción por otro,so en lcr entrego físico de [o obro que se irá incrementondo en
[o medi.do. en que "EL CONTRATISTA" no entregue toto.tmente terminqdo [o obrcr, dicho
sonción se cotcutcrrá según [o sigulente fórmu[o.:

Scrnción por otroso en [o entrego fí'sico de [o obro. púbtico: =O.OSx (ic-le)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuers[ón controtodo.
IE= Inuerslón ejecutodq q [o' fechcr de termincrción outorizodo.
FTR= Fechq. de termlnoción reqI de lcr obro..
FTA= Fechcr de termlnqción outorizqdo de lcr obrq púbtico.

Peno por otroso en fi.ni.quito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o. presentqr [o documentoclón
compteto de fini.quito de [o obro cr "CEA", o más tordqr 3O (treinto) dios noturqtes o [o fecho.
crutorlzodq. de termlno.ción. En co.so controrio será considero.do en estqdo de ynoro poro
nueuos controtos. Lo presentoclón to,rdio de finiquitos cquso' grque perjuicio o[ cierre de
ejercicio g se corre eI rlesgo de [o concetoción de [os recursos pqrcr pqgo.

Lo presente hoio correspondo o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotql del Aguo de Jotisco g por otro lodo Desorrollos Vicso, S A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA pOZ-ESl ,
()S-o59- 2:] osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consist€nte en 313 ihoios útiles por su onuerso, inctug6ndo esto,
suscrito el dio 20 (ueinte) cle Seplrembre del 2C23 (dos nr{l u.intitrés)Jcrtisco
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Pcrro determinor [o opticoción de lcrs sqnciones estipulodos no se tomorón en cuentq lqs
demoros motiuodos por cqso fortuito o fuerzo mctuor o por cuolquier otro couso, que o juicio
de "CEA" no secr imputobte o "EL CONTRATISTA", o cucrndo se obserue en formo espontáneo e[

precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumptirnlento es espontáneo cuondo
[o omisión seo descubierto por lcrs o,utortdodes o medie requerimiento, uisitcr, excitqtiuo o

cuotquiero otro gestión efectuqdo por los mlsmqs de conformidod con et ortícuto 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estq.do de Jqtlsco g sus Municlpios

Independientemente de los oplicoclones de los penos señolodqs onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimlento forzoso del controto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
cr "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA eUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortlcuto 102

de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o opticobte ol
Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro que tengo
uqtidez [o prórrogo debe soticitqrse por escrito en un ptozo máximo de Oó (seis) dÍos hábites de

ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución de [o obrq o. "CEA", ésto
tendrá un ptozo de lO (diez) dios hábites poro oprobqr o rechozor lcr soticitud por escrlto
flrmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendró por oceptodo [cr soticitud
siempre g cucrndo no holo sido presentodo extemporáneo, unct uez qutorizqdq [o prórrogo
deberá qdecuorse eI cotendorlo de obro.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorizodo, en todo tiempo [o focuttod por rozones
fundo.dqs g expt[citosde omptior, reducir o modificor [o, reotizcrclón de lcr obro objeto de este
controto, dondo ouiso por escrlto cr "EL CONTRATISTA".

S[ duronte e[ curso de ejecuclón de obrcr se oduierte por los pcrrtes lcr necesidcrd de efectuor
odecuqciones o[ progecto de [q obrcr como [o es e[ omptior, reducir o modlflcor los ptozos
poctodos, o blen, [o conueniencicr en lcr reotizoción de trobojos extrqordinqrios o
comptementorios se horá del conocirniento o "CEA", quien en otenclón o' los rozonomlentos U

justificociones expuestos o. [os plonos, progectos, reto.ción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o juicto de "CEA", sin perjuicto de [o fo,cuttod que [e
osiste de ejecutor dlrecto.mente los trobojos, tendrá [o opción de outorizor mediqnte ocuerdo
por escrito [o reotizcrci.ón de los trobojos o modiflcqciones respectiuos U comunicqrá q "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obseruqncio., por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detqtten lcrs condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
o.utorizodo hostcr por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno solo uez de[ importe del
controto, debiendo obte4er "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzos específlcos.

Si [o.s modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uor[on e[ objeto del progecto, se
podrón cetebror conuenios qdlcionotes entre los portes respecto de los nueuqs condiclones,
debiéndose justificor de monero. fundodcr g motluodo. [os ro.zones pqro etto, inismos que
deberón ser outorizqdos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificctciones no podrón qfector [o noturolezq g cqrocterÍstlcos esencioles del objeto
del controto originot, ni conuenirse poro eludir en cuotquier formq. e[ cumptimiento del
controto originol o [o Leg de Obro, Púbttco de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo quq colebrqn por unq porte lo
ComisiónEstototdetAguodeJoliscogporotrolodofjesorrotlosVicso.SA deCV.correspondienteoloosignociónnúmero()EA POZ-EST-
()S-O59-23. osignodo boio lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el dío 2O (ueinte) de Septiembre del 2023 (dos mrl ueiñtitrés)
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Di.chos modificociones poCrán reollzorse, [o mismo en oumento que en reducci6n deI pl0zo de
ejecución o monto del mlsmo. S[ se modifico e[ ptozo, [os pertodos se expresofán en dlcrs

noturoles, g [o determinoción del porcentoje de uorioción se hcrrá con respecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuonto ct monto, [o comporoción se reqtizo.rá en bcrse q[ monto conuenido en lcr ctóusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuiso,r los lndirectos g e[ finonclqmlento
originolmente poctodos g determinor lcr proced.encio de ojustortos q lqs nueuqs condiciones
en co,so de que estqs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contqr por escrlto U, uno uez outorizodos los
incrementos o reducclones que resutten, se oplicorán o lqs estimociones en que se generen o

se hogon generodo.

Los modificqciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes q [qs
modi.ficociones q[ monto, debi.endo considercrrse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formotizoción puedon integrorse en un soto documento, distlnguiéndolos unos de otros,
onexondo lcr documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentqr e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [o cetebroción de [os conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obl.igotorlos poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulocio.nes que en los
mismos se esto.btezcon de conformid.od con e[ o.rtÍculo 125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Cuqndo se reqticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán considercrr g odrninistror independientemente o los originotmente
poctados en este contrqto, debiéndose formuto.r estimqciones especlficqs, q. efecto de tener
un controI g segulmiento crdecucrdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidcrd con los qrtículos]O8 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios g 147 del Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jq.tisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá suspender con couscr justi.fi.codo
temporol o defi.niti.uomente [o ejecución de [o obro objeto de este controto en todo o en po.rte,
en cucrtquier esto.do en que se encuentre.

"CEA" designorá q los seruidores públ'tcos que puedon ordencrr [o suspensión g determinor, en
su cqso, lo temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefini.do, cuondo [o
reonudoción de los trobojos o serulcios esté ligodo o un hecho o octo de reotizqción cierto
pero de fechq. lndetermincrdcr, e[ perlodo de [o suspensión estorá sujeto q [o qctuollzoclón de
ese euento.

"CEA" notifico,rá cr "ff- CO¡ITRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensióh, por:o que
éste, en un plozo de lO diez dios hábites mo.nifieste [o que cr su derecho conuengo g. en su coso,
oporte los pruebos que estlme pertlnentes; Dentro de los10 diez díos hábites sigulentes debe
emitirse resolución fundodo g motluodo, que consldere los crrgumentos, los pruebos ofrecldos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Lo presonte hojo corresponde ql Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Deterninodo que celebron por unq porte [d
ComisiónEstotoldetAguodeJqliscoUporotrolodoDesorrollosVicso SA de()V.correspondienteqtoosignociónnúmeroCEA-P()Z-ESf
ais-059-23 osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 ho¡os útiles por su qnueiso, inctugendo esto,
suscrito et dio 2O (r¡einte) de Septrembre del ?O23 (clos ñril ueiñtitrés) I
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Cucrndo "CEA" determinó suspender los obros g to ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
co'so se cubriró cr "EL CONTRATISTA" et lmporte de [o.s obros ejecutodos U gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidqmente comprobodos g se retoclonen dlrectcrmente
con este controto, e[ que podró continuor produciendo todos sus efectos legotes uno, uez que

hogon desoporecido los couso's que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recuperq.btes rqzonobtes,
que estén comprobodos g retocionqdos directomente con e[ controto, cuondo se determine lo
suspensión de [o obro púbtico por cousos imputobtes o é[, siendo estos los sigulentes:

o) Rento.s de equipo o, sl resulto más borcrto, los ftetes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo mo.no de obrcr progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duro,nte eI periodo
de [o suspensión que no hogo sido trcrstodqdq o otro frente de trobojo o o otrq obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácoro' o en e[ documento de contro[ de qsistenclq que definon
los portes;

c) EI monto correspondiente o. [os costos indirectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por monteni.rniento, conseruqción g otmocenomiento cuqndo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuqndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mqgor, no existlrá ninguno
responsobltidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenlo donde se
reconozcct e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecuclón estoblecido en e[ contrqto

vIGÉsrMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conutenen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en co.so de lncumplimiento, o[ respecto
oceptqn gue cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirlo, dicho rescis[ón operorá de pteno
d.erecho en los términos del ortícuto1O9 de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estq.do de Jotisco g
sus Municlplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctqr medlqnte un conuenlo [q terminoción del contrcrto
por mutuo consentimiento; qcto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurrq otguno couso
de rescis[ón imputobte o "EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de interés púbtico
o cq.usct justlficodo que hogon innecesorio o inconueniente lcr permonencicr det contrqto de
conformidqd con e[ ortÍculo 1'lO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.
Co.usqs de Rescisión.- ."CEA" rescindiró odminlstrqtiuomente e[ contrqto cuond.o e[
controtistq.:

I. Por cousqs lmputobles q é[, no inicie los trobojos o serulcios objeto del controto dentro d.e
los 15 (qui.nce) dios slguientes o. [o fecho conuenido sln co.uso. justifi.codo. conforme o [o Leg de
Obro Púbtico de[ Esto.do de Jqtisco g sus Munlcipios g su Regtomento;

Lo Presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estoto{ del Aguo de Jolisco g por otro lodo Desorrollos Vicso. SA de ()V. correspondlente o to osignoción número CEA-p()Z ESI-
()S-o59-23, osignodo boio [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumdrio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ díq 20 (ueinte) de Septiernl,re del 2O23 (dos mil uerrrtitrés)Jcrtisco
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II. Interrumpo injustificcrdomente [o ejecución de los trobojos o se¡uiclos o se niegue o
reporor o reponer oLgund porte de ettos que se hcrgo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ cóntroto o sin
motiuo justificodo no qccrte los órdenes dqdqs por "CEA";

IV. No dé cumptimlento q los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moteriqtes,
trobojodores o equipo de construcclón g o .juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
terminqción sotisfcrctorio de los trobojos en eI plozo estipulodo;

V. Seo declorodo en concurso mercontiI o otguno figuro onálogo;

VL Subcontrote portes de los trobojos o seruiclos objeto del contrqto sin contor con [o
outorlzoción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfierq los derechos de cobro deriuqdos deI controto sin contor con [o outorizq.ción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo lnjustiflcodcr no dq o "CEA" o o otro.s qutoridodes,
orgonismos constituclonqles, instituciones u órgonos jurisdiccioncrtes, seon del orden federol,
estotcrl o munlcipot, los fcrcilidodes g/o dotos que [e requleron en cuolquier procedimiento de
inspección, ulgitonclo, ulslto domlciti.orio, superuisión o de lnuestigoclón go seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los obrqs, de los tnoterio.tes utitizodos, qsi como pór supuestos
de responsobitidod odmtnlstrotiuo de seruidores púbticos o de porticulores uinculodos con
fcrttcrs odministrotluos groues, supuestos reotlzoción prácticos monopóticos g/o qctos de
fiscolizoción.

IX. Co.mbie su nqcionotidod por otrcr, en e[ coso de que hogo sldo estobtecido cofno requisito
tener uno determlncrdo ncrcionolidod;

X. Si si.endo extronjero, inuoque [o protección de su goblerno en relqción con eI controto;

XI. Incumplq con e[ compromlso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [q suscrlpclón
del controto, retcrtiuo cr [o reseruo g confidenciotidod de lcr lnformoción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruiclos,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obllgociones obrero-
potronoles to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttcrs, condenos de [oudos, créditos fiscotes o
conuenios de concitioción por lqs o,utoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrcrtizq.dos,
Juntos de Concilio.ción g Arbitroje g órgonos jurisdtccionotes.

XIII.- Cuondo por incuYnptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes se dectqre en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de unq bootición de
trobojodores.

Lq presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron, por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Desorrollos Vicso, SA de ()V. correspondiente o lo osignoción número CEA,F()Z-EST-
CS 059-23. osignodo bojo [o modotidod de Concutso Simplificodo Sumqrio, consisténte en 33 hojos útit6s por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ díq 20 (ueinte) de Septiernbre del 2(]23 (dos mrl uerntitrés)
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsqbte de cometer prácticos
contrqrios o [o Leg Federql de Competencio Económiccr, go seq en [o indiulduql o como po.rte

de un Grupo de Interés Ebonómlco, por [o Comisión Federol de Competencio Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representorttes legotes,
opodero.dos legotes, directlt¡os, gerentes g/o cuolquier persono con focuttodes decisorlos o de

representoción de [o mismo, hogo sido declqrcrdo responsobte por [o comisión de unq de los

foltq.s consignodos en tos qrticulos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generol de

Responsobitidodes Admlnistrotluos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copi.to[ sociql g contobte en formo notoble que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumpli.miento de los obtigoclones de este contrcrto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito lnformor o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los

cqmbios en su domicitio poro reotizor notificcrciones.

XVIII. En generot, incumpto cuotquiercr de los obtigoclones deriuodos del contrqto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se inicioro el
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municiplos g uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

obstendrá de cubrir los lmportes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquidodos, hqstq que se otorgue eI finiquito que procedo;

Unq uez emitido [o. resotución del procedimlento de rescislón "CEA" deberó otorgor eI finiquito
que procedcr, dentro de los treinto dÍo,s no.turotes siguientes o to fecho de [o notiflccrclón de
dlcho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concllicrr, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, [os soldos deriuo.dos de [o rescis[ón con el fin d.e preseruq.r los intereses de los
pcl'rtes.

"CEA" podrá hocer consto.r en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruiclos recrlizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o rescislón de[ controto, osl como de los equipos g moterlotes
que se hubieron instotodo en [o obro o utitizcrdos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fqbricoción, siempre g cuondo seqn susceptibtes de uti[izo.ción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reo.[izo.r.

En e[ coso de sotdo por omortlzqr, se relntegrorá cr "CEA" en un plozo no mqgor de i5 (quince)
dios hábites, contodos o portir de Lo fecho en que le seq comunicqdq. [o rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuql se [e reconocerán los moterlotes que tengo en obro. o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medionte lo exhibición correspondlente, conforme
o los dcrtos básicos de precios, conslderqndo los ojustes de costos crutorizqdos q [o' fecho de
resclsión, siempre g cuondo seon de lcr cotidod requerido, puedon utltizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito q entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ co,so
de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá po'gqr gostos finoncieros conforme o uno
toso que será lguol cr [o estobtecldo por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jcrtisco, en los cqsos
de moro. poro eI pogo de créditos fiscotes.
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Oe:orr<¡llos Vr¡:ro SA (]e OV correspondieñte o [o osignoción número ()FA Flr)Z ESI
()sl oq9 23. osignodo bojo io modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 3i hojos útiles por su onuersá, rnctugendo esto,
suscrito el dio ?(l (ucinle) da Sie¡rtierrri're dcl )O23(d<¡¡ ñ\rl r)err\tit¡és)
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VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmido.d con e[

ortícuto'108 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jo[isco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo ontlclpodomente este controto por rozones de interés generol, o cuondo
existo.n cqusos justificodos que impidon lq contlnuoción de los trobojos o seruicios, U se

demuestre que de contlnuor con lqs obtigociones poctodos se ocqsiono.riq un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuqndo se determine lcr nulidod del octo que dio origen o[ cóntroto por
outoridod competente; o cuondo no seo posibte determlnor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruiclos citodos en [q ctáusutq uigésimo sextq del presente contrqto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobtes en que hogo incurrido slempre g

cuqndo seqn rozonob[es, estén debidcrmente comprobodos g se retqcionen directomente con
[o operoción correspondlente, stendo éstos los siguientes:

En cuotquler co.so de terminoclón onticipqdq, se deberán reqtlzqr los onotqciones pertinentes
en [o bitócoro, deblendo "CEA" notlficor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedlmiento de
terminqción onticipodo del contrcrto, pqro que éste, en un plozo no mqgor de'lO diez dÍ.os

hóbites monifleste [o que o su derecho conuengo U, en su cqso, oporte los pruebos que estlme
pertinentes.

Uno uez cornuniccrdq por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminqción ontlclpodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó o tomcrr inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pqro. en su cqso hqcerse corgo del inmueble g de lqs insto.tqciones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o serulclos, leuqntondo, con o sin [o compqrecencio del
controtlsto, octo circunstonciodo deI estodo en que se encuentre to, obrcr o seruicio, en [o cuoI
se horá constqr como minimo [o determlnodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Munlcipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor o "CEA" en un término de l0 (diez) d(os
noturotes, conto.dos o portir de [o fecho, de [o. notificoción del oficio e iniclo d.e terminoción
ontici.podo deI controto, [o documentcrción que se [e hubiere entregodo poro [o reotizoción de
Ios trobojos.

Uno uez emitido. lo. resotución del procedlmiento de termlno.ción onticlpodo del controto
deberá otorgorse e[ fi.niquito que proced.cr, dentro de [os treinto dtqs noturotes siguientes o [o
fecho. de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN of OBRA CONCLUIDA.- De conformid.od con elqrtÍculo 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios "CEA" recibirá lcrs obro.s objeto de este
contro.to hosto que seqn termino.dos en su tototido.d, sl los mlsmos hubieren sido reqlizcrdos
de ocuerdo con los especificoclones conuenidos g demós estiputociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" [o conctuslón de [os trobojos o seruiclos que [e fueron
encomendodos, por escrlto o troués de [o bltácoro. de obro, dentro del ptozo máxlmo
outorizo.do poro [o conclusión de los mismos, poro. que ésto, dentro del término que no podró
ser mogor o ueinte dios hábites, uerifique [o debido termino.ción de los mismos conforme o [qs
condiciones esto.btecldos en e[ controto.

Lo presente hoio corresponde ol Contrqto de Obrq Público o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comistón Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Desorrollos Vicso S A de C V. correspondlenta o to osignoción número CEA-p()Z-EST
oS o59 23. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 holo:; útiles por su onuerso, inctugendo estq,
suscrito el dío 20 (ueinte) cle Septierr[le rtel 2O23 (dos mrl uerntitrés)Jolisco
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AL finoti.zor [o uerlficcrción de [os trobojos o seruicios, "CEA" contqrá con un ptozo de hqstcr

diez dÍos hábites poro proceder o su recepc[ón fÍsico, medicrnte e[ leuontqmiento del qcto de

entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su

responsobitidod.

Pueden reclbirse porciotmente oguettos portes de [q obro susceptibles de ejecüci.ón pof foses
que puedon entregqrse crl uso púbtico, según [o estcrbtecido en e[ controto, en cuuo cqso se

crsentqrá consto.nclo del hecho medionte o,cto de entrego g recepción de [o fose de que se

trote.

Puede dorse por recibido U ocupcrrse uncr obro, crún sin [o celebrcrción deI crcto formot, cucrndo

medien rqzones de interés púbtico.

Con [q entregq porciol o totol, sggún seo e[ coso, se computorán los plozos po.ro [o exigencio
de goronttos.

Cuqndo [o obro no se encuentre en estcrdo de ser recibido, debe hqcerse constqr en e[ octo g
"CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dictomen emltido por el residente de obrq, po.ro que dentro de los
ci.nco dlos hábites siguientes e[ contrqtisto monlfieste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este plozo, "CEA" deberá deto.ltor los lnstrucciones precisos g fijor un plqzo pqro
remedlortos. Si trqnscurrld.o dicho plozo e[ contrqtisto no [o efectúcr, se iniclorá e[

procedimiento odminlstrotiuo de rescisión.

Cuqndo sin esto.r terminodo [o totolldod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utllizq.dos o juiclo de "CEA", en este cqso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrcrto, en este cqso, [qs obros que se recibon se liquidorán en [q formo,
que tos portes conuengon, conforme q [o estcrbtecido en este contrqto.

Cuondo "CEA" resclnd.o et controto en los términos de [o ctáusulo uigésimq octqucr, en este
coso [o. recepción porcio[ quedorá o juiclo de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cuqndo [q qutoridod jurisdiccionql dectqre rescindido et contrqto, en este cqso, se estqrá q [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ térmlno de [o obro se leuqntoró octo de recepción con [o cuol se dqrá por terminodo g

entregodo [o obrq. Lo recepción porciol o totol de los obrqs g [o liquidoción de su importe, se
efectuo.rán sin perjuici.o de los descuentos que debon hocerse por concepto de sqnciones en
los térmlnos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrqtluomente tq obrq, [o cuol consiste en entregor lqs qctqs de entrego g recepción,
firmo.do.s por [os funcion¡rrios represento,ntes de [o Comislón Estotol del Aguo de Jotlsco, esto
deberá de reo.lizorse en un plozo no mouor o ó0 dÍos noturoles contodos o portir de lcr fechq

Ld presente hojo corresponde qt Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Desorroltos Vicso. S A de C V, correspondlente o [o osignoción número CEA Fr)Z ESI
(;S O59-2:1, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumdrio, consistente en 33 hojos útites por su dnuerso, inctugendo esto,
suscrito el dío 20 (ueinte) cle Septiembre del 2023 (dos mil uer¡rtrtrés)
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outorizqdo. en e[ contro.to poro. termincrr [cr obrq. En co.so de que existiero prórrogos en e[
tiempo poro termlnqr [o. obro outorlzodo medtcrnte firmcrs del superuisor, jefe de óreo g e[

Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuq fechq de término de [o obro será lcr indlccrdcr en [o
recq.[endqrizoclón g/o úttimo prórrogo qutorizodq. Si no se hiclero en e[ plozo señotodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuenclonoI conforme o [o estiputcrdo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSiCO.tNENtE

los trobojos, los portes dentro de[ término estiputodo en et contrcrto, e[ cuol no podrá exceder
de cincuento dlos o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán eloboror e[ finiquito de los
mlsmos, en e[ que se hqrá constor los créditos o fouor g en contro que resutten pqro. codo uno
de ettos, descrlblendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttqnte, debiendo
exponer en su ccrso, [o.s rqzones de [o oplicoción de los penos conuencionqtes o del sobrecosto
de los trobojos de conformldod con e[ ort[culo 1'12 de [o Leg de Obro Públlco del Estodo de
Jolisco g sus Munlclplos

"CEA" deberá notiflcor por oflcio o "EL CONTRATISTA" medionte su representqnte [ego[ o su
residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuorá cr cobo et finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de qcudir o[ [[omodo que se [e hogo medionte oflcto
respectluo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicoró e[ resultodo dentro de un p[ozo de lO (dlez) dicrs noturqles, contq.dos cr portlr de
su emisión.

Uno uez notifico.do e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de l0 (diez) dios ncrturotes poro otegor [o que q su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reolizo, otguno gestión, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que Donste e[ finiquito deberá reunir como mÍnlmo los requisltos que se
indiccrn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtcrinento.

Si det finiquito resultcr que exlsten sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidorlos dentro de[ término de 20 (ueinte) d[qs no.turotes siguientes. Si resutto que existen
sotdos q fcruor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de los contidqdes pendientes de
cubrir por concepto de trobcrjos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigirá pbr oficio su
reintegro, más los gostos finoncleros correspondientes, conforme o unct toso que será iguo[ o
[o estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los cosos de prórrogq, pqro e[ pogo
de créditos fiscoles dichos gostos empezorán cr genercrrse cuqndo los portes tengon definido
e[ importe o. po'gctr g se cotculorán sobre [o.s cqntido.des pogodqs en exceso en codo. co.so,
debiéndose computor por dÍos nqturcrtes desde que seon determincrdos ho.stq [o fecho en que
se pongon efectiuomente lqs contidodes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hocer efectluq.s los gorontlos que encuentre uigentes, en formo
simuttánecr se leuo.ntorá e[ o.cto. crdministrcrtiuo que de por extinguidos los derechos g
obtlgoclones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberá reunir
como mini.mo los requisitos señolodos por Leg.

Cuqndo [o [iquidoción de [os sotdos se recrtice dentro de los 2O (ueinte) dlqs noturq[es
slguientes o [o. firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como o.ctq
odministrotiuo que dé por extinguldos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este! controto, sotuo los obtigociones deriuodos de los uicios ocuttos

Lo presento hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Ttempo Determinodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Desorrotlos Vicso. S A de C V., correspondiente o [o osignoción númbro (lEA-trOZ EST
CS O59-2:1, osignodo boio (o modotidod. de Concurso Simptificodo Sumorio, consist€nte en 311 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ dio 20 (ueinte) de SeptrernL,r e del 2023 (dos mrl uei¡rtitrás)
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debiendo ogregor únicomente unq rnonifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros o.deudos g por [o tonto se tendrón por terminodos los derechos g obligoclones
que generq este contrqto, sin derecho o utterior rectqmoclón. At no ser foctlbte e[ pogo en e[

término indicodo, se procederá o etoboror e[ crctcr qdministrotiuo que dé por exttnguidos [os

derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ reclbirse los obro.s g efectuorse [o

liquidoción correspondiente existirán deductiucrs o cuotquier otrq ' obtigoci.ón o
responsobllidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismqs se

deducirá de los contidodes o. cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficlentes se

horá efectiuo [o ficrnzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousos injustificodos los trobojos objeto del presente contrqto no se entreguen
en e[ plozo esto,btecido en e[ progrq.mq crutorizqdo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionqt g seruicios de opogo o, [o obro será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de [os pogos que "CEA" debo ho.cer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATiSTA" se obtigon
o sujetorse estricto.mente pqro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este contrq.to, o todos g

codo uno de los ctáusuto.s que [o lntegron, crsi como o sus onexos, los térmlnos, lineqmiento,
procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios,
osI como los disposiciones odminlstrotiuos que [e seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretqnto [o obro. no hogq sido recibidq por "CEA", totcr[ o
porciotmente en tos términos del ortlcuto ll'l de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g
sus Municiplos, los riesgos g responsobitidod por e[ ocontecimiento de slniestros de cuotquler
tlpo duronte su ejecución, inclugendo los resuttcrntes de riesgos ombientotes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuencio. cr [o "CEA". de cuotquier
responsobitidod crf respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá contrcrtor seguros poro e[ personcrl q su corgo poro [o ejecución de
[o obro, en los térmlnos de los leges loborotes g oquettos que respondon por doños g

crfectoclones o terceros, o [o obrq., ol medio o'mblente derluod.os de lcr reolizoción g operoción
de [o obro púbticq, g por robo de mcrtericrles g equipo de instotq.ción permonente de
conformidqd con e[ qrtÍcuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jq.tisco g sus
Munictpios.

Pqrq. dor cumptimlento ctl o.rtÍculo cltodo en eI párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pólizo de seguro número O7OO1279 (cero, siete, cero, cero, uno, dos, siete, nueue), con fecho
de uigencio o porttr de [o fecho 22 (ueintidós) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), por
lo ccrntidod de S3'72O,óó4.5O (tres mittones setecientos ueinte miI seiscientos sesento g cuotro
pesos 50¡0OM.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de
C.V., o fcruor de [o. Comistón Estotol deI Aguo de Jqtisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete q qsegurqr, o.[ menos, los bienes g
conceptos mencionodos en los espectfico.ciones siguientes, contro. los pérdid<rs o dcrños
mqteriotes que pudleron ocurrirtes duronte [o construcción en e[ lugor donde se [leuen o cobo

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por und pqrte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Desorrollos Vicso SA de ()V. correspondlente o [o osignoción'número OEAIP()Z,EST-
l)S-O59-23. osignodo boio to modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el diq 20 (uernte) de Septiemtrre clel 2O23 (clos mtl ueintitrés)Jalisco
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los trobojos mq.terio del presente contrqto, siempre que dichos pérdidos o dcrños ocurrcrn de
monero occidentcrt, súbito e impreuistq g que hogon necesorlo su repqroción g/o reposlción
como consecuenciq directq de cuolquiero de los riesgos omporod,os por lcr pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trotq de qseguror [o responsobitidod ciuit tegot en que incurrlere "EL

CONTRATISTA" por doño! co.uso.dos o terceros, conforme o [o sigulente:

A).- Doños mqteriq.tes que sufron [os bienes g conceptos osegurodos en formq qccidentol,
súbito e impreuisto, por cuotquier couso que no seq excluido expresqmente g que no pudiero
ser crsegurodo bojo los coberturos qdicionotes, cucrndo "EL CONTRATISTA" seo propietorlo,
poseedor temporol o orrendotorio de terrenos, edificios o locotes que seqn utillzodos poro [o
ejecuclón de los obro.s mo.teriq de este controto o como uiulendq temporol pqrq sus
empteodos.

B).- Coberturos Adiclonqtes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro q cubr[r, mediqnte
[o obtigoción del pogo de [o prlmo correspondlente, cr los blenes cubiertos que se mencionen
en [o corátuto g/o especificoción g/o retoc[ón onexq de [o pótizo conducente, o.t menos contro
[os siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupclón Votcánlcq;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidcrs o doños cousodos por clclón,
hurocán, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordqmiento g olzo de
niue[ de oguos, enfongomlento, hundimiento o destizomiento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Mo.ntenimiento g Visitos, que comprendo lcr reulslón g/o etiminoción de defectos que
qporezcqn posteriormeñte o' [o oceptoción g/o puesto en seruicio de los obros moterio del
presente controto. Cuqndo éste seo e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños moterio.les
directomente ccrusodos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo lndlcodo en to especificcrción de [o pótizo U que deberá
coincidir con et de ulgencio deI presente controto.

4.- Responsobltidcrd ciu[[ extrcrcontro,ctuoI que comprendo Io responsobitidod en que
tegotmente lncurrlere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [o construcción de los
obros objeto deI presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su personq.

cr).- En [o concerniente q los dcrños sobre los bienes, los riesgos q cubrir deberán ser [o
responsobitidod ciuit extrocontrcrctuqI de "EL CONTRATISTA" por doños moteriotes
producidos o bienes de terceros, que ocurron en conexión directo con [o. ejecución del
contrqto de obro. mqteriq" de este contrqto, g osegurodo por [o pólizo correspondiente, g que
hubieren qcontecldo dentro o en [o ueclndod inmediqto del sitio de ejecución de los obros
objeto deI controto oquI signodo durqnte eI perlodo de su uigencio.

b).- Por [o que se reflere cr los dcrños en [o,s personqs, tos riesgos o cubrir son [o.

responsobtlidod ciuiI extro.controctuql de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
inctugendo [o muerte,' producidos:(i) c¡. personqs que no estén of seruiclo de "EL

Lo presents hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Prec(os Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte lo
Comisión Estotqt det Aguo de Joliscd g por otro lodo Dosorrollos Vicro SA cle OV. correspoñdienté d lo osignoción número OEA pr.)Z,FST
CS 059-23. csignodo boio to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consist6nté en 33 lrr>¡os úti(es por 

", 
o(rr"."o, inctugendo estq,

suscrito el dio 20 (ueinte) .te SeptaeñrL,re rlel 2023 (dos mrl rrerñtrtr és)
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CONTRATISTA";(ii)o [os seruidores públicos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente porq quien
se esté hcrclendo [o construcción mcrterlq de este controto; (iu) o otros controtlstcrs o

subcontrotistos que estén lteuondo o cobo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o los socios,

occtonistos o miembros de fomi.ticr de "EL CONTRATISTA"(s1 este es uno persono f[sico); (ui) o
cotqborodores de empresos relo.cionodcts con "EL CONTRATISTA", seq por q.socioción en
porticipoción o consorcio. Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrqtq.do deberó
pogor dentro de los limites fijodos poro to coberturo de responsobitidod ciuil
extrocontroctuol todos [os gostos g costos en que se incurrlerq o[ defender cuolquier titigio
deriuodo de esto cobertuio.

5.-Remoción d.e Escombros que comprendo [o coberturo de los gqstos que seo neceso.rio
erogqr pora limpior g remouer los escombros prouenientes de un slniestro omporodo por [o
pó[izo respectiuo, sin exceder de[ [Í.mite [o controprestcrclón oqul controtodcr. Lo qnterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o.).- Portes doñodo,s de uncr obro en construcción, inutitizobtes g que debon ser demotldos.

b).- Eternentos de construcción no doñodos, pero que se hqn hecho inseruibles g que deberán
demolerse o tirorse con e[ objeto de poder lteuqr o cobo [o reporoclón en los etementos
doñqdos;
c).- Mo.tericrs ojenos como por ejempto roccr.s, tlerrcr, [odo, que se introduzcqn o cubrqn tq obro,
no distlnguléndose si dicho moterio.l es producto de eroslón de [o mtsmo obrq o si prouienen
de terreno circundo.nte g ho sido qrrostrqdo por oguo o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinoricr de Construcción que comprendq [o coberturo, de los slguientes bienes
g riesgos:

o.).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máqutnos e lnstotociones quxitlores de todq
ctose, oficinos g bodegos prouisionotes, g (ii) moquinorio móui[ de construcción siempre U

cucrndo seo utitizodo en [o obrq g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuqtes seo legotmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdldos g doños que ocurron q los blenes osegurodos por
concepto de [os mismos riesgos contrq los cuqles se omporen [os blenes por construir.
Lo qnterior, cuqndo [o obro osegurodo inctugo instotoción, montoje de moqulnorio, equipo
electromecánico o electrónico nueuos, quedon cublertos dichos bienes duronte un peri.odo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuqtro semqnqs. Este periodo operorá poro codo
máquino o equlpo en formo, indiuiduot.
7.- Responsobitidod ciuiI por obrcrs especiotes inherentes o excouociones g clmentoción.

8.-Responsobitidcrd ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de controtisto.s lndependientes.

'lO.-Responsobitidod ciuil inherente o tenencio o uso d.e máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgos.

'l'1.- Responsobitidod ciulI cruzodo por riesgos de uecinoje.

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Desor rolloc Vicso. S A cie o V. correspondiente o [o osignoción número (:EA p()Z Es; r
CS-(159 23. osignodo bojo to modoti<iod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 31.) hoios útites por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito et dío 20 (ueinte) de Septrerrrdre clel 2O23 (dos nrrl ueirrtit¡és)
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12.- Responsobitidod ciul[ resultqnte de instoloclones subterráneos, trobojos de sotdqduro,
demotición g opuntolom[ento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete q controtor g montener uigente hostcr [o conctusión g

entrego de lcr obrq púbtico moterio det presente controto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientot conceptuotizodo como [o probobilidod o posibitidod de que
ocurro uncr emisi'ón, descorgo, monejo, tiberoción de moteriotes, productos o substoncios, o[
ombiente que ocosioneri efectos qduersos en [o sotud humqnq, en [os demás .orgonismos
uiuos, en e[ oguo, qire, suelo, en los ecosistemcrs, o en [os blenes g propiedodes pertenectentes
q terceros que hogon sufrido, por po.rte de "EL CONTRATISTA", uno crfectoclón en su personct
o en sus bienes, como consecuencio de Dcrño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Ambientot.

Lo onterlor, en e[ entendido de que e[ seguro contrqto,do deberá responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizoclón de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurrcr "EL CONTRATISTA" por los ofectoclones o[ Medio
Amblente, [o Biodiuersidod g Ecosistemos, os[ como los Doños cousqdos directo g/o
indirectomente o terceros en sus personqs g/o sus bienes deriucrdos de [o. emislón de
moteriqles o substonciqs contqmlnontes o[ omblente o que originen un doño q[ qmbiente,
por los o.ctiuido.des señqlodqs en [q pótizo correspondiente g reotizodos dentro g/o fuero de
los predios o instotociones dond.e se ejecute [o obrq púbtico moterio deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de d.efenso de "EL CONTRATISTA" los cuqtes, inclugen

l.- E[ pogo del importe de los primos por flonzos judiciotes g/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debcr otorgqr en gorontÍo o[ pogo de lcrs sumqs que se reclomen q tÍtulo de
responsobitidod ciuit. No se considerqrán comprendidos dentro de los obti.gociones de [o.

compoñlo de seguros, los primos por fionzos g/o couclones que debo,n otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA crtccrnce su li.bertod prepo.ro.torio, prouislonol o condicioncrl, duronte un
proceso penol, ni lqs sqnciones económicos g/o punltiuos impuestos por outoridcrdes
odministrotiuos o[ cousonte deI doño oI ombiente(que se moterio.tizo,n principolmente en et
pogo impuesto por [o crutoridod o.mbientol poro penolizor [q. req.tizoción de uno, conductq
iticitcr), los que deberón ser qsumido.s d.irectomente por "EL CONTRATISTA" [iberondo desde
este momento o [o, "CEA" de cuotquier responsobitidod o[ respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otrcrs personos co.lificodos que porticipen en [o inuestigqción de los hechos. Los
gostos oquÍ mencionqdos lnctugen [o. tromito.ción judiciot, [q extrojudiciot, qsI como los
onótisis que seo,n requeridos oun g cuo.ndo lcrs rectcrmociones seo.n infundcrdos, según los
c[áusutcrs g especificociones poctodos en eI contro.to de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gqstos, costos e intereses legoles que debcr pogo.r "EL CONTRATISTA" poT
resolución judicioI o orbitroI ejecutorlodo.
4.- Et pogo de [os gostos en que incurrcr "EL CONTRATISTA", con motiuo d.e [o tromitoción g

Lo presente hojo corresponde d[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro tqdo Desorrolloc Vicro. SA de CV. correspondiente q lo osignoción número ()EA-P()Z ESf
als t)59 23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito ol dio 20 (ueinte) cle Septterr)bre del 2023 (dos mll rreintitrés)
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liquidoción de los rectomociones.
5.- El pogo incluirá tqmbién: (i) gostos de contención de los doños q[ qmbiente que resutten
rozonobles o que seon ordenodos por [o qutoridqd ombiento[ competente; (ii) gostos de
co.rqcterizoción - remedio.ción - reporoción - restouroción de los dqños o[ ombiente, lcr

biodiuersidod g ecoslstemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidodes de remediqción -
reporoción - restouro.ción; (iu) compenso.ción de doños en cctso de pérdido o doño
irreuerslble, g (u) [q indemnizcrción de los doños g perjuicios por los que seo [egqtmente
responsoble "EL CONTRATISTA" según los leges mexlconos en moterio de responsobitidod
ciulI crmb[entot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" lntegre un consorcio o qsoclqción en porticipoclón, donde [o
ejecución de los obro.s se encuentre distribuidq conforme o. especlotidodes, seruicios
porclotes, trqmos de construcción, etcéterq, todos tos porticipontes deI consorcio o
osociqción deberán controtqr e[ seguro ct que se refiere lo presente ctáusuto que cubro ol
menos [os riesgos de su interuención en [o obro moterio de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" conuiene exprásomente g

otorgo su consentimiento poro que de los estlmociones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ miltor) del importe de codo estimoción, porq cumplir con e[
ortÍcuto 4 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munlciplos, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspecc[ón g control sobre los obros púb[iccrs g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conulene expresqmente por medio de su oficio de fecho 05 (cinco) de
SeptLembre del 2O23 (dos mit ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, po,ro. que de lqs
estimo.ciones que se [e cubrq.n se [e hogo [o retención det 0.002 (dos o[ mittor) del importe de
co.do. estimoción, pqrq qportqrlo uotuntoriq.mente q los progromqs de copocitoción g
crdlestromiento de los trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorrol[q el
instituto de copocitoción de [o. industrlcr de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lq,s Portes" ocuerdcrn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o, preuenclón de lmpoctos qmbientotes deriuqdos de [o
reotizqción g operoción cie lcr obro púbtico conforme cr [o estoblecido en e[ ortlculo103 numerol
4, de to Leg de Obro Púbtlco poro e[ Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, odemós del
cumptimiento de todos [os obllgoci.ones, compromisos g condicloncrntes qmbientotes preulstos
en [crs leges opti.cqbles o. lcr moterio., o.s[ como los doños g ofectociones que couse q[ medio
ombiente, por [o que deberá recrlizor de mo.nero lnmedicrto, tqs qcciones necescrrlos poro [o
remedioción, resto.uroción g compenso.clón que correspondo g estoró obtigodo o efectucrr lcrs
lobores g medldos que impongon [os outoridqdes crmbiento.tes, qtendiendo en todo momento
los indicociones generqdqs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" CS

totcrtmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuo[ de
terceros, por lo que destindo o "CEA" de cuolquler responsobitidod por [o uiotoci.ón de [o
propiedod lntelectuol que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reollzo.ción de [os trobojos contro.todos.

Lq Pres6nte hojo correspondE ql Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq pqrte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo Desorrollos Vicso, S A de C V, correspondiente q [o osignoción número CEA-p()Z ESÍ
()S-O59 23 osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente e¡ 33 ho¡os útiles por su onu6rso, inctugendo esto.
suscrito el dío 2O (ueinte) de Septiem§r e del 2O23 (dos mil ueirrtitrés)
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TRTGESTMA NovENA.- LEGISLACIóN RpucRBLE, INTERpRErecróN y JURISDICCTóN.- Los
portes se obligon o sujetorse estrlctcrmente pqrq [o ejecución de tcr obrcr objeto de este
contrq,to q, todos g codo uno de lqs ctóusulcrs que [o lntegron, qsi como q los términos,
lineo,mientos, procedlmientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Público del Estcrdo de
Jcrtisco g sus Munlcipios g el Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oqui
contenldqs. Los portes se someten o [o jurisdi.cción del Tribunol de Justici.o Administrotiuo
del Estodo de Jollsco, renunciqndo cr[ fuero que por rozón de su domicltlo presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De cdnformidqd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Públicq del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, los pqrtes comporeclentes o [q cetebroción del presente contrato se
monifieston sqbedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio Alterno.tiuq de[ Estodo de Jolisco es ordenomiento supletorio o [o Leg de
Obro Púbticcr deI Estodo de Jotisco g sus Munlcipios en mqteriq de medios o.lterno.tiuos poro [o
sotución de conftictos.

2.- Po.rq [q sotución de los conftlctos soto podrán desohogcrrse los medios qlterncrtluos de
mediqción g concltioclón.

3.- Soto podrán opero,r como mediodores o concitio,dores qulenes estén certifico,dos como
totes por eI Instltuto de Justicio Alternqtiuo. poro eI Esto.do de Jqtisco.

4.- Los medlos otternqtiuos suspenderán los térmlnos estoblecidos pqro [o interposi.ción de
los recursos odministrqtiuos o jui.cio de nutidod.

5.- Los medlos q.tternotiuos preuistos en este copituto soto procederán cuq.ndo uerson en [o
solución de otguno de los slgulentes conftictos:

L Se cuestione e[ rechozo o [o presentoción de proposiclones;

II. Se opongo oI ocuerdo que rechqzcr eI conuenio de qsocioción en porticipoción;

III.Se objete [q descolificoción deI controtistq en [o euqtuqc[ón binqrio;

IV. Se soti.cite modifico.ción o[ qcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten durqnte [o ejecución, entrego g finiquito de [q obrq o seruicio.

ó.- E[ derecho de [o.s portes q qcudir o los medios de justicio crlternqtluo es irrenuncioble.

Consecuentemente, en cq.so de controuerslo resuttqnte de [o celebrq.ción del presente
contrq.to, los portes mq.nifiesto.n desde este momento su uolunto.d en someterse q[
proced.imiento de los métodos otternq.tluos de mediqción g concilioción o sustcrncior crnte eI
Prestcrd.or de Seruicios de Métodos Alternos certificcrdo por eI Instituto de Justlcio Atternotiucr
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corriend,o únlcq g exctusluomente o corgo de "EL

Lo presente hojo corresponde ol controto de obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiampo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro tqdo De¡or roltos Vrcso. S A (le c V correspondiente o to osignoción número CFA p()z FST(:S-O';9 2:'l osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 3ll hojos útiles por su onuerso. inclugendo esto,
suscrito el dio 2f) (r,ernte).le Septrernl,re del 2O23 (r.los rnrl rrerr\titrés)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-059-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATISTA" los gqstos, honor.orios g contribuciones que en su ccrso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos qlterno.tiuos de mediqción g concitioción, osl como los
necesorlos pqro, su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señotq
como domicilio poro o(r g recibtr notificqciones e[ ubicodo en Cotte Ghitordi #1191 (rnit ciento
nouentcr g uno), en [o Colonicr Mezquiton Countrg, C.P. 44260 (cuorento g cuotro mil
doscientos sesento), en e[ Municipio de Guodoto.joro, Jotisco., pq.rcr que se [e proctiquen todo
ctose de notificoción por motiuo de [o ejecución det presente controto, su cumptlmiento g/o
resclsión crdministrotluo, crun [os de ccrrócter personot, los que surtirán sus efectos legoles
conforme o [o Leg deI Procedimlento Administroti.uo del Esto.do de Jotlsco.

En ccrso de que "EL CONTRATISTA" cqmbie éste o se lteue q cobo olguno uorloclón en su
nomenctqturo, quedo obfigodo q notificorto por escrito cr "CEA" en un ptozo no mqgor q 3 tres
dios hábiles, operclbido de que en ccrso controrio, cuotquier notificqción 'sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domicllios que se tengqn registrodos dentro tos crrchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personos qutorizqdqs poro. o[r g recibir
notiflco.ciones ct todos sus trobojodores directos, subcontrqtodos, qsesores, dependientes g/o
comisionlstos, que se locotlcen en e[ domicitio señqtodo poro oír g recibir notificqciones,
oceptondo que bosto [o circunstcrncioclón del seruldor públlco de "CEA", focultodo poro
reo.tizor [o notificoclón, sobre e[ uinculo existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditor
dicho corácter.

Leido e[ presente contrqto g enterodos los portes de su olconce, [o rotificon g flrmon en e[
Municipio de Gucrdcrtojoro, Jolisco, e[ dio 20 (ueinte) del mes de Septiembre de[ 2023 (dos mit
ueintitrés).

p

ltt

,.CEA"

Ing. Cortos ente Aguirre Pcrczko
Dlrector Genercrl de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco

CO RATISTA"
Mortin' pez Sontos

Administrodor GeneroI Unico
Desorroltos Vicso, S.A. de C V.

DVrO90330rU3

Lo presente hojo correspondé o[ Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
ContisiónEstototdetAguodeJo(iscogporotro,lodoDesorrollosVic::o.SA deOV.correspondienteqloosignocrónnúmeroCEA P()Z.ES1
()S o59-2:i. osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 3it ho¡os útites por su onuerso. inctugendo esto.
suscrito et dio 20 ( L)ei nte) ¡l e Siept re¡n|'r c clel 2O23 (<los rnil r rer nti t ¡ ás)Jcrtisco
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Fecha de clasificación: 21 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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